
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Colima 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombre considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de 

las resoluciones emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, 

CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de 

esos datos. Este documento consta de dieciséis páginas y es parte integrante de la versión 

pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70200304, relativo al servicio de 

mantenimiento eléctrico, hidrosanitario, del transformador, del pararrayos y del sistema de 

detección de humo para la Casa de la Cultura Jurídica en Colima, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Licda. Elba Leticia Barragán Cárdenas. 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Colima. 

Suprema Corte 
d::Ji..,Lii:.. re 1~ Nm:tJD 
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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mali: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01 -312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

--

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SER MTTO ELEC., HIDROS., TRANSF. Y PARARRAYO 200,946.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, HIDROSANITARIO, DE:L TRANSFORMADOR Y DEL 
PARARRAYOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA.CONSIDERANDO 
LO SIGUIENTE: 

IE. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE T~BLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCI N CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PZA 
8.00). 

IE.002 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PZA 78.00). 

IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO LITHIUM VI T8CT-LED 120/002/40 CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PZA 44.00). 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
36.00). 

- IE.005 PRblEBAS 8E VOLTA-.JE;-LIMPIEz'.A Y AJUSTE DE CONEXIONES DE l:AMPARA--
T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
66.00). 

IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
MARCA MAGG MODELO LUNA 23 SS 127V CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
18.00). 

IE.007 PRUEBAS DE VOL TAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
GABINETES DE ALUMINIO Y LAMPARAS PARA EXTERIORES AHOGADA EN PISO PAR 30 
DE 23 WATTS t~o reflector ahorrador CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECSESARIO P RA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 5.00). 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

lmoorte Total 
200,946.00 

1/ 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECL A RAC I ONES 

l.· La Suprema Corte de J ust ic:ia de la Nación, en lo sucHfVo "Supr.ma Co rt•N por condu elo d e su rtpreHntant• para kn efoctos de este instrumento man ifiest.a que: 

1.1,• Es el mblmo órgano depositarlo del Poder Judicial de la FederaclOn, en términos de lo dispuesto en los artlculo& 94 de la Constitución Polltica de 101 Estado$ Unidos Meldcanos y 1•, hcción 1, de la Ley Orgánfca del Poder Judicl8' de la 
Federación. 
1.2,• La piesente con\f'alaclOn reallzadtt mediante concurso público sumarlo fue autorizada por la titu lar da la Casa de ta Cultura Jurldica en Colima, Colimo, da conformidad con lo previsto en 101 artlculos -43, fracción IV, -4 6, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Sup1ema COfte de Justlcla de la Nación del siete de noviembre de dos mH diecinueve, por el que se r egulan 101 procedimlent01 para la adquisición, arre11damiento, 
admlnkt,adón y des.1cotporación de bienes y la cont1atación de obras, y prestación de uro1lclo& requeridos pOJ la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n (Acuerdo General de Administracl6n XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Cau de la Cultura Juthlca en Colima. Colina. eslá tao.Atada para 1usaibir el presenle lnslrumenlo, de conformidad con lo dlspueslo en el artlculo 11, párralo •~timo, del Acuerdo Genetal de Administración Xl\/12019. 
1.4.-Para lodo lo 1elacionado con el pretente con11110, 1enala como 1u domlcttio el ubicado en lit. calle Jote Maria Pino Suare:z numero 2. c°"°"la Centro. alcatdla Cuauht~moc, c6cigo poslal 060SO, Oudad dt Mtxlco. 
1.5.- La e10gación que lmpfica la p1esente contratación se realizara con cargo al Cent,o Ge•tor 20330601SOOI0001, Partidas Presupueslal@s 35101-ManlenlmffJnlo y conservación de inmuebles y 35201-Mantenlmlento y conservación de mobillarlo 
y equtpo de administración, des1lno Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima. 
11.• El " Prestado r d o Servicios" manifiesta bajo protesta do decir verdad, por conducto de su roproaontante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debfdamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscrlpcl6n en el Registro PUbUco del Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce pe,-lectamente las espec:ilcaciones técnicas de los S8fVic:los requeódos por la ·suprema Corle~ y cuenta con 101 elemenlot. técnlcoa y capacidad económica necnark>s para reali:r:a,lot a ntJsfacdón de esta. 
11.3.· A la fecha de adiudk:ación de la ptesente contratación, no se encuentra inhabHitado confOfme a la regulación apltcat,¡e a los Poderes Ejeculivo, Leglslallvo y Judicial da la Federación para cetebrar conlfalos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de tos supuestos a que &e refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI v 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2010. 
11.4.• Conoce y acepto su/etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adrnin!straci6n X1V12019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el preaente contrato, sen ala como su domlcHlo el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denomh,ado "Prestado r de Servicios~. 
111.· La "Suprema Corte .. y el " Prestado r de Servicios", a quienes da manera conjunta se los identificar, como las " Partos" dec laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad )ulidica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manlftestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dwlglr.in a los domlclttos indicados en k:ls antecedentes 
1.4 y 11.5 de esle lnstrumenlo. 
111.2.- Las ·Parteli" ,econocen que la carátula dd pte11nte contrato forma parte Integrante del presente in&tn.mento contradual. 
111.3.- Cooocen et alcance 'I contenido del presente contrato, por lo que ealán de acuerdo en someterse I las llgulentes: 

CLÁUSU L AS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios· H corTIPfomete a propCHcionar loli servicios desaitos en el ptesente ln,trumento 'I respetar en lodo momento al objeto, precio, plato y condiciones de p11go sel\a1ad,u en la caratula y 
las ctausulas de' presente lnsuumenlo con1ra10, du11n1e y hasta el cumpfimien10 lotal del objelo de este acUetdo de volootades. El pago aenaledo en ta presente ci6usula, cubre el IOlal de loe servlc:io$ contratados, por lo cual I• ·Suprema Corte· no 
tiene ob&igación de cubri" ningún importe adicional, En caso de que el vencimiento de los plazos sena.lados en d presente Contrato se ubiquen en un dla lnh.ibll, el pfazo II recorrerá al dla hábif Inmediato s~uienle. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electo, f1&cales el -Prestador de Servk:los" deberá presentar la o las laclura& o comprobante te&pectivo a nombro de la · suprema CMe" segün consta en la ddula de identllicadón 
fiscal, expedida po( la Secretarla de Hacienda 'I Crédllo PUbllco con ul Registro Fede1al de Contrlbuventes SCJ95D2046P5, Indicando el domicilio senalado en la declaraclón 1.4 de este lnslrumento 'I demis ,equlsltos fiscales a que h aya lugar, 
copla del Instrumento contractual y copla del documento modiante el cual fue1on recibidot II entera satlsfacc:lón los sero1lck>1 contratados, 
Laa ·Partes· convienen que la "Suprema Corte" podri, en cualquier mome11to, re1ener los pago1 que 1enga pendientes de cubrir al "'Prestador do Servicios", en caso de que nte último lncumpta cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presonto instrumento contractual 
Te rcera. Penas Convencionales. las penas convencionales ser.in determtladas p0f" la "SuPfema Corte·, en tlnclón del lncumplmlento decrelado, coofOflTle lo sigulonto: 
En caso de lncumpOmlento de las obligaciones pactadas en el instrumento oontradual y do sus anexos, la ·superna Corte· Podré apl car una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al vak:lr de los s8Mcbs (sin Incluir IVA} 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte· . De ulsllr lncumplimiento parcial, la pena se ajustaré PfOPOfcionalmente al Porcenlaje iocumplido. 
En caso de que no so otorgue prtmoya al "Prestador do Servicios" reapeclo ol cumplimlenlo de los plazos esteblecidos en el conlrato, se epllcari una pena convencional por otras011 que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de k>1 servidos o en la ejecución da IOI trabajos, equlvallflte al monto que resulle de aplicar el 1 porclenlo diario a la cantidad que Importen los ~enes pendientes de entrega, los servicios no prostados o los conceplos de trabajos no realizados, y 
no podr 6n excedef cae. 30% dd mooto total dol contra 10. 
SI las pena1 convencionales rebasan el pOfcenta;e 1eftaJado ante,iormenle, se inidar• el PfOcedimienlo de rescisión del contrato. 
Les penas podrin descontarse de los montos pendentes de cubrir por pa11e de la ·Suprema Corle" al "Prestodorde Servicios" y , de ser necesario, ingresando au monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Cuarta . Monto del contrato. El monlo del presente contralO es por $213,078.00 (Doscientos !rece mll selenta y ocho pesos 00/100 M.N.) mh el 16% del Impuesto al Val°' Agregado, equiva\enle a S34,092.48 (Truinta y cuatro mil novanta y dos 
f)OSOa 461 100 M .N ,) rú»ultondo un monlo tol.111 d e S247 ,170,48 (Doscientos cuarenta y alelo míl clento setenta pesos 481100 M,N,), 
Quinta, Lugar de pru tación de tos servicios y condiciones d a pago . "El Prestador de Sero1lclos· debe reaüzar la prestación del servicio, obj eto de esl e control o, en los slgule111es domlci1101: 
Calle Migue! Hidalgo ni:.meros 158, 164 y 170, colonia Cenlro, Código Pos tal 28000. en la Ciudad de Coima, Estado de Coima, con un procio por los trabajos de mantenimiento de $213,078.00 (Doscientos trece mll setenta y ocho pesos 00/100 
M.N) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo d e p restación d e k>s servicios. Las "'Partes· convienen en que la viyencia del presente contrato••• de 30 dlas nalurales contados• partir de la firma det presente OOfMrato. 
El "Ptestador de Servidoa" se compromete en prestar loa servicios conforme a lo ~ulente: 
Edlftclo ubicado en la ca!te Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en 111 colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colma, Estado de Colina, durante 30 dlas naturales contados a partir de la firma del presente conlralo. A la terminación 
de la vigencia de esta contratacló,,, no se deberá conllnuar con el servicio obj eto de este conlrato. 
Et plazo de los ,ervlclos pactado en este contrato ünlcamente podrá ser pror,ogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la 1ollcltud ,espectlva , antes del vencimlenlo del plazo de ejecucltin, por parte del "Prestador de 
Se1vtc1os· y su 1ceptación pOf parle da la ·sup,ema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de e$le ln$lrumento contractual, no sea posíble p01 causas imputable• a ta ~sup,eme Cone•, esta 1e re&lizar.i en la fecha 
que por esc,ito le 1enate et ·Admlrwslraclor" det contrato al ·Prest1dor da Servicios". 
Séptima. Ga ranUa de cumplimien to. De conlornidad con k> establecido eo et artfculo 169, tracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se ewceplila la presentación de la fianza como garanlla det cumplmlento del 
coolrato, toda vez que el monto del presenle conlrato no ucede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realzará en su lolatldad de manera posterior a la Pfestac.00 de los servicios. 
Octava. P.igo s en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Preslador de Servicios", eate deber6 reintegrar tas cantldadea pagadas cm exceso, mas lo, intereses que se calcularán conlorme I una tasa que seré igual a la 
e• t11blecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del 1upLiesto de pró rroga para el pago de crédlloa fiscales. Los cargo, IO calcularén sobre lc1s cantidade& pagadas en exceso en cada cuo, 
y se computarán por dlH natu1ales, deade la fecha del pago al "PrestadOf da Sarvlck:ls", hailll la fecha que H pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Supuuna Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "'Prestador de Servdos" a&ume totalrnente la responsabilidad parad caso de que al prestar los servicios, objelo de este contralO, hfrinja derechos de propiedad Intelectual y por k:l tanto libera a la "Suprema Corte· 
de cualquier responsabll1dad de car.icler cMI, penaJ, fiscal, de marca lndu111tal o de cualqul« otra lndole. 
Aalmlsmo, se preci11 que es1a prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documenl ad6n propOfdonada p0f" la "Suptema Corte·, con molivo de la prestación de los servicios objeto del presente oonlralo. 
Décima. Inexisten cia de reladón labo r al. El "Prestador de Servicios" como empre1arlo y patrón del personal que ocupe para el cumpllmlento del pre.ente contrato, sef'á en todo momento el urtlco responsable anle sus traba/adorn de todas la, 
obligaciones que se deriven de las diaposlc!ones taboralea y demas ordenamientos en materia de trabajo 'I de seguridad 10clel, por lo que responderi de lodas las reclamaciones que ,ua tr•L!ajadores presenl en en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabmdad en tat sentido, La "Suprema Corle" estari facultada para requerir al "Prestador de Servicios" 101 comprobantes de afiliación de 1u1 t111b1j11dores a\ IMSS, asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR. tNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores def adjt.a:ticalario, ejocuten o pretendan 9'ecutar atguna reclamadón en contra de I• ·Suprema Corte", el "'Prestador de SOMclos• debera reembolsar la lotatidad de k:ls gastos que e,ogue la 
·Suprema Corte·. por concepto de lraslado, viáticos, hospedaje, tran1por1ación, ámenlos y demás lnherenles, con el fin de acreditar anle la autoridad compelente que no elriate refaclan labOfal alguna con tos mismo, y deslinda, a la "Supu1ma 
Corte· de cualquier l ipo de responsabltldad en ese senl ldo. Las ·Parles" acuerdan qua al lmpor1e de k>• referidos gastos que se legaran a ocaskmar pocU ser deelJcido por 11 ·5up,ama Corte• de las fac!Uras que H encuentren pen<lenles de pago. 
lndependlentemonl e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La ·suprema Corl&" manlflesla que no aceptara la subc0111rataclón para el cumplimlento del objeto de eata contratadón. 
Para los efecto• d& u ta contratación, se entiende por aubcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o Jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contralo . 
0 6cima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Prestador de SeMCios" responder a por 101 dat,os que H causen a los bienes en posesl6n o en propiedad de la "Supcem 11 Corte• con motivo del cumpllmienlo al objeto de este contrato, aun cuando 
no ex._ta negligencia. La repar-aclón del dano con1ls1U. a elección de la "Suptema Corte· , en el re.,tableclmlento de la slluación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de dal\01 y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
0 6cima Tercera. lntransm isibilidad de los d erechos y obligaciones d arivados del prasente c;ontrato. El "Prestador de Servk:ios" no potU ceder, gravar, transferk o afeclar bajo cualquier tltuk>, parcial o tot1lmente a favor de olía persona, 
llsica o mo,al, los derechos y obllgad011e1 que deriven del presente contreto, con excepción de los derecho• de cobro, con autorización Pfevla y expresa de 11 ·suprema Corta•. 
Déclm.i Cuarta, Del fomento a la transparencia y de la protección do dato s personalH. Las "Partea" reconocen que la lnl01macl6n conte11lda en el prest1nte contrato 'I , en 1u CHO, los entregables que H yeneren podrán ser susceptibles de 
ctasíf!carse como reso,vados y/o conlidendales, en términos de los 1111~10• 106,113 y 116 de la Ley Gemtfll de Transp&rencla y Acceso a la Información PUbllca, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal da Transpa,encla y Accuo a 11 Información 
Pública. EJ "Prestador de S8fVidos" se oblga a no reaUzlf' acciones que comp,ometan la seguridad da las Instalaciones de la · suprema Corte" o pongan en r1ugo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplk:ables. de daf a conocer por cualquier mecio a quien no tenga derecho, documeo101, registros, lmigenH, constancias, es1adfstlcas, reportes o cualquler otra Información cl•slficada como reservada o confldandal de la que 1enga conoclrnlenlo 
en ejercicio y con mouvo do la pre&taclón de servíclos. 
Los trabajos ejecutados, total o parcl.almente, especificaciones y en general la lnformad6n que se encuentre en el lugar da ,u ejecucl6n o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplk' con el ob}eto del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte" , por lo que el ·Prestador de Servicios" u obliga a devolver a la ·suprema Corle" el malerlal que se le huble11 PfOporcionado asr como el m&terlal que ne0ue a reafizar, oblig8ndoH a abstenerse de rep.-oduc!rlo1 en 
medio electrónico o llslco. De confo,m!dad con lo establecido en el a1Uculo 59 de la Lev General de Protección de Calo& Personales en Poualón de Sujetos Obllge.dos {LGPOPPSO), el "Prestador d e Servicios" osume el carácter de encargado del 
t1a1amient0 de los datos personales que tenga acceso con mollvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades obj eto del present& cont,ato, asl como los resuU1doa oblenfdo&, por lo que no tendr.i poder alguno de 
declSKK'I sobfi! los datos personaJes. Los dat05 personales que recabe el encargado son UOlca y exduslvamente para el cumplimiento d~ obJelo del presenta Contrato. En ese senlido, el ªPr11$tador de Servicios" se obliga a lo slguienle: 
a. Abstenerse de bal a, los dalos petsonales para finalidades distint&S I las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Gua1da1 coofldenciaUdad y abstenene de ttanslerir k>s datos personales tratados, HI como informar a~ "Soptema Cot1e· cuando ocurr1 una w lneración da k>a mismos; 
c. Et.minar y devolver los datos personales objeto de tralamlenlo una vez cumplldo el presente contrato, y d. No 1ubcontr11ar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en lérmlnos del artlcufo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta, Ro,claión de l contrato. Las "Partu • aceptan que la "Suprema Corle" podr8 re1cindir, de manera unll11ter11t, el presente contrato sin que media declaración judic!al, en caso de que el 'Prestad°' de Servicios" deje de cumpllr 
cualesquiera de las obligaciones que asume en esto contrato por causas que le sean lmputobles, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o Hquldaclón, 
Antes de dedarar la ,escisión, la "Suprema COr1e" noti• car.i por ncrllo las causas respectiva& al ·Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaractón 11.5 de eata Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgAndole un plazo 
de cinco dlas hibíles para que manltleste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenientes y •porte. en su caso, las pruebas qua e• tlme pertlnenles. Vencido ese plazo el órgano competenle de la •Sup,ema Corte• 
detern.,ará sobre la procedencia de la r111ási6n. k> que se comunicar• •I ·Prestador de Servicios" en ,u domiclNo ser.alado en la declaración 11.5 de este lnalrumento. Sef'án causea de readslón ~ presente Instrumento conlractuaJ las siguientes: 
1) Si el -Prestador do Servicios" auspende la entrega de los bienes o la preslación de los servicios senalado1 en la d8Uiwta prlmef'a del PfHenle contrato. 2) SI el "'Prestador de Swvicios" Incurre en fatsedad lo1al o pa,clal respecto de la Información 
proporcionad e para la cel~braclón del presente contr11to. 3) En gene,al, po, el lncumpllmlenlo por parte del "Prestador de SttrV!clos" a cualetqulera de las obUgaclones durlvadas del presente contrato. 
D6cima Sexta. Supuosto de terminac ión dol contrato d iversos a la reclsión. El contrato pod,a da,u por terminado, al cumplimentarse 1u objeto o bien de manera anUcipada cuendo existan causas Justificadas, de orden público o de i1llere1 
general, en terminos de lo previsto en los artlculoa 153, 154, 1 SS 'I 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Oklma Séptima. Suspens ión temporal d el contrato. Las -Parles" acuerdan que le -Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, sus.pender temporalmente, en todo o en parte O. objeto malaria de este contrato, por ce usas justificadas, sin que 
ello Implique su terminación detlnltiva y, por tanto. el preaenl e contrato pod'i condnuar produciendo lodos aus efeclos leg&aes una vez desaparecidas las causas que motivaron dldla suspensl6n. El p,ocedlmlento de suspensión se regir.i por lo 
dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
D•cima Oc\ilva. Modificadón del contr alO. Las condiciones pactad&1 en~ p1esente lnllrumento podr.in ser objeto de modiRcaclón en t41rmlnos de lo p,evlsto en los artlculos 13, ftscctón XXll v 148, hcclón 1, del Acuerdo General de Administración 
XIVl201Q. 
Décima Novena. Administrado r del contrato. La 'Suprema Corte" designa a la per1ona Ulular de la Casa de la Cullu,a Jurldlca en Colima, Colima, ad1crlla a la Dirección General de Cuas de la Cultura Jurldlca de la ·suprema" Corte", como 
"Administradora· del ptesente contralo, quien supervisará su estriclo cumpUmlento; en consecuencia, debar6 revisar e Inspeccionar las activldadn que desttmpane el ·Prestador de Servlcios·, 111 como girar las Instrucciones que considere oportunas 
'I verificar que los bienes, ob¡eto de este coollato, cumplan con las especificaclone& sel'laladas en el presenta inslrumenlo. 
Aiwnilmo, el OireclOf Gene,a, de Casas de la Cukuta Jufldica de la ·suprema Corte• podri susbtur a la ·Administradora", lo que informar.in po, escrito al -Prestador de Servicios". 
Vigttima. Resolución d e controvers ias, Para efecto de la interpreladón y cumplimlento de k> esUpulado en este lmtrumttnlo, el "Preatador de Servidos" ao somete exp,esameote a los decl&iones del Tribunal Pk!no de la ·sup,ema CCHle" 
renunciando en lorma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domlcilio o vech1dad, tengan o 9egaren a tener, de conformidad con lo indicado en el arl/cuk> 11, fracclan XX de la Ley Orgánica del Poder Judfcia1 de la Federación. 
LH "Partes· acu,ndan que cualquier noUficación que tengan que raullzarae de una parte • otra, se realizad por escrito en el domiclllo que ha senalado en laa declaraclonea 1.4 y 11.5 de este ln8lrumen10, 
Vig6sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pJevlsto en este ln&ll'Umento contractual se rige pOf lo di1pues10 en la COflStltuclón PoUUca de los Estados Unld011 Mexicano, , el Reglamento Orgánico en Materia de A dmlnl111roclór1 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Adminktraclón XIV/2019ª, y en lo ne previslo en e:1101 por el Código CivU Federal, Código Federal de Procedimientos Clvttes, la Ley General de Datos Pera011ales en Posesl6n 
de Su}elos Obtigadoa, la Ley Fodoral de Presupueslo y Responsabildad Hacendaria, la Ley General de Responsabiidadea Administrativas y la Ley Federal del Procedlmtento Admlrústrati!JO en lo conducen10. 
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POOE.l JUOIClAL DE LA FEDEAA.O ON 
SYf'_~llA(:01'1' OE AJ$t1C'A et: V, :u.e~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01-312-312-82-61 I 

Blvd. Camino Real No. 555-C . Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 I 01-312-312-82-61, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2910912020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

--- -

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.008 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES. . 
DIFUSOR DE CRISTAL, CUERPO DE ALUMINIO Y LÁMPARA AHORRADORA DE ENERGIA 
TIPO GLOBO ARBOTANTE DE 23 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 14.00). 

IE.0Q9 PRUEBAS DE VOLTAJE. LIMPI~ Y AJUSTE DE CONEXIONES, ~ASES, 
ACRILICO, CUERPO DE ALLJMINIO Y LAMPARA DE EMPOTRAR EN PLAF N 
AHORRADORA DE ENERGIA DE 23 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
19.00). 

IE.01.0 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
ACRILICO, CUERPO DE ALUMINIO Y FOCO AHORRADOR DE 60 WATTSCON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (5.00). 

IE.01.1 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
ACRILICO, CUERPO DE ALUMINIO Y FOCO AHORRADOR DE 60 WATTS CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PIEZA 2.00). 

IE.01.2 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPI~ Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
ACRILICO, CUERPO DE ALUMINIO Y LAMPARA TIPO WALPACK DE 100 WATTSCON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PIEZA 2.00). --- IE.013 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CUERPO 
DE ALUMINIO Y FOCO AHORRADOR DE 13 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
8.00). 

IE.014 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLED MODELO CURVALUM T8 DE 18 WATTS CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PIEZA 12 TUBOS). 

IE.015 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO LITHIUM VI T8CT LED120I002/40 CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PIEZA 28.00). 

~---

CONTINUA 

Pá~ 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

l.· La Suprema Cor1e de Justicia de la Naci6n, en lo sucesivo "'Suprema Corte" por conducto d e su repntHntant• para los efectos de este instrumento man if iesta que: 

1.1,• Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en téfminos de lo dispuesto en Jos 11rtfculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Muicanos y 1•, fracción 1, de la Ley OrgAnjca del Poder Juclclal de la 
Federación. 
1.2,• La presente contratación realizada mediante concu110 público sumario fue autorizada por la titular de 1a Casa de la Cultura Jurldlca en CoUma, Colima, de conformidad con lo previsto en los arllculoa 43, fracción IV, 46, 86 y 68 del Acuerdo 
General de Adminl1tración XIV/201il, det Comlt6 de Gobierno y Adrninlall• clón de la Suprema COf!e de Jutticla de la Nación del slele de noviembre de dos mlt diecinueve, por el qoe se regulan los procedimientos para la adqoislción, arrendamiento, 
admJntstración y delincOípOíación de bienes y la contratación de obras, y J)(estacion de serv\ck>s requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de AdmintStraclón XIV/2019). 
1.3.• La lit...._ de la Casa de la Cultura Ju,ldlca en Colma, Colina, esci facultada pa,a su&albw el presenle in1trumenI0, de conformidad con lo dl1puesto en al 111/culo 11, pAnaro séptimo, def Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l.•,• Pata todo lo reladon• do eon el p,e1en1e coollalo, seftala como au domlcltto el ubicado.., la calla Joa.ti Maria Pino Suafez núme,o 2, colonfa Centro, a1eatdla Cuauhl6moc, código poalal 06060, Ciudad de Mblco. 
1.5,· la erogación que lmptica la l)fHenle contralación 18 realizará con CtrUo al Cenlro Geator 20330601S001000I, Partidos Presupuestales 35101-Mantenlmlento y conservación de lnmueblos y 35201-Mantenlmlento y conservación 00 mobiftarlo 
y equ¡po de administración, destino Casa de !a CulIura Jurldlca en Collma, Colima. 
11,• El " Prestador d o Servicios" maniflHta bajo protesta d e decir vonJad, por conducto do su repreuntanto legal quo: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constilulda bajo las leyes mexicanas, cuenll con la N1salpclón en el Registro PUbllco del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especikaclones tecnlca1 de los servtcio• requeridos por la · suprema Corte" y cuenta con los elemenlos t.ticnlcos y capacidad económica neceurk>a para realza,los a satisfacción de esta. 
11.3.• A la techa do adjud1eaci6n de la pesente contlalaaón, no se encuentra lnhabiklado conforme a la regulacJón apicable a los Poderes E}eculivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlraloa; asimismo, no se encuenlr• en 
ninguno de kls supuettos a que se relieren k>s anlcuk>162 fraccione• 'IN y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminls1tadón XIV/2019. 
11.4.- COfloce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIW2019. 
11.5.- Para todo lo relaclonado con el preBBnte contrato, senata como ,u domicilio el Indicado en !a caratula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestado, de Servicios". 
111.- l a "Suprema Corte" y el " Prestado r de Sef\llcio1", a quienes do manera conjunta H les identificar, como las " Par1e1" declaran quo: 
111.1.· Reconocen mutuamente la pe11onalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y maniftestan que tod11 las comunicaciones que se reallcen entre elas ae dlrlglr811 a los domlcNlos indécados en tos antecedentes 
1.4 y 11 5 de este instrumento. 
111.2.• las ºPartes• reconocen que la carátula del presente conlfato Jo,ma parte i'ltegrante del presente Instrumento conlraCCual. 
111.l.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las llguienles: 

CLÁUSULAS 

Primera. CondM:k>nes Generales. El "Prestador de Sef\llcios• se compromete a proporciona, kl& servicio• descritos en el presenle inslrumenlo y respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladaa en la ca,ilula y 
las cliusulas del presente instrumenlo contrato, duranle y hasta el cumptlmlet1to total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senah11do en la presenle dáLJSUla, cubre el total de los SOl'ÁCIOS contraladoa, por lo cual la ·Suprema Coite" no 
tiene obligación de cubrir ningOn lmpotte adicional. En ceso de que el vencimiento de k>a plazoe seftaladoa en ef p,esenIe CootraI0 se ubiquen en un dla lnh•hi. el plazo se ,ecorrer6 al dla hábU lnmediato 19,llente. 
Segunda. Requisitos para realiuar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Set'Vlclos" deberé presentar la o las tactllfll o comprobante reapectivo a nombre de la ·suprema Corte" ser.,On conala en le c6duf1 de kfentiflcaclón 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público con el Registro Federal de ContribuyenIe1 SCJ95020•&P6, Indicando el domicilio senalado an la declaración l.• de esle Instrumento y demis requisitos ftaca1ea e que haya lugar, 
copia del Instrumento contractual y oopla dol documento mediante el cual fuaron recibidos a entera satisfacción los servicios conlratados. 
Las ·Parte5" convienen que la ·suprema Corte· podri, en cualquier momento, rettmer los pagos que tenga pendientes dt1 cul.irlr al "Preslador de SeMClos", ftn caso de que este ült!mo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente lnslrum&neo contradual. 
Tercera. Penas Convencionales. Ln penas convencionales serl!in delermlnadas por fa ·suprema Corte·, en h.lnclón del lncumpimíento deaetado, conforme lo alguiente: 
En caso de incumpltmiento de las obligaciones pactadas en el instrunleOlo contractual y de sus anexos, MI "Supfema Cona• pocU apicaf ooa pena convenaonal hasla por el 30% del monto que corresponda al valor de los serw:bs (sin inclllr IVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De ui&tir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporclonalmenle al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se olorgue prórroga si "Preslador de Servicios· respecto al cumpllmlento de los plazos a.table cid os en el contrato, se apllcari una perut COflvenclonal por 1lr11os que le aean imputables en la entrega de loa bienes, prestación 
de loa servicios o en ta ejecución de loa trabajos. equivalente al monto qua resulle de aplicar el 1 porclenI0 diario e la canlldad que M'Tlporten los bienes pendientes de enlreoa, los servid os no prostados o los conceptos de trabajos no reallzados, y 
no podfén exceder del 30% d~ monto total del contrato. 
Si lea penas convencionales rebasan ti pofcentaje sel'lalado anteriormente, ae Iniciar~ el procedimienlo de reaclalón del contrato. 
las penas podr6n descontarse de loa montos pendientes de cubrir po, parte de la ·suprema Cone· et ·Prestador de Semdoa" y, de ser neceurio, lngreaando ,u monto a la Tes«erla de 111 ·Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monlo del presenle contrato es por $213,078.00 (Dosclenlos trece mH selenta y ocho pesos 001100 M.N.) mia el 16% del Impuesto al Valor Agregado, eqolvalenle a $34,002.48 {Treinta y cuatro m i noventa yd01 
pesos 48/100 M.N.) resultando un monto total de $247,170.48 (Doscientos cuarenta y alete mil ciento setenla pesos 46/100 M.N.). 
Quinta. lugar d a prestac ión d e lo• servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicia,• debe realizar la pre&teclón del sef\llclo, objeto de eale contrato, en los algufentes domlcilloa: 
Calle Miguel Hldalyo nUmeros 158, 16• y 170, colonia Centro, Código Poatal 28000, en la Ciudad de CoNma, Estado de Colima, con un precio por los trabajoa de mantenimiento de $213,078.00 (Doscientos !rece mil setenla y ocho pesos 00/100 
M .N ,) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de ptestactón da tos servk:loa. LH ·Partes• convienen en que la vluencia del preunt, contrato seré de 30 dlas nalur8'es contados a partir de la firma del presente contrato. 
El ~Prestador de Servkios" se comp,omele en prestar k,1 servicio, cont«me a lo sigulenlo: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo nümeros 158, 16• y 170, en la colonia Centro, Cóclgo Poslal 28000, en la Ciudad de Colma, E6tado de Colina, durante 30 dlas naturate, contado&• partir de la firma del presenle conlrato. A la tenTNnación 
de la vlgenda de esla contratación, no se deberi continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esIe contrato únicamente podrá ser proirogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de le solicitud , e,pecUva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ·Prestador de 
Se,vlcios· y su aceplaclón pOf parle de la ·suprema Corte". En cai.o de 4ue el Inicio de la prestación del aerv!clo, materia de este Instrumento contractual, no &ea posible por ceuaa~ imputables a la -suprema Corte", esta se ,eallzará en la fecha 
quepo, es«ito I• aeth.te el "Admintslfador" det contralo al "Prestador de Servicios·. 
S.ptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con kl establecido en et artlculo 169, fracción IL cuarto pirrefo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, ae exceptúa la preaenladón de la fianza como garantla del cumplimiento~ 
contrato, loda vez que el monto del presenle contrato no excede la canlidad de 7500 UMAS y el pago H real zwi en su totalidad de manera poateriOí a la prestación de Jo& Hrvlcloa. 
Octava. Pagos en exceso. Tralindo&e de pagos en eicceso que haya recibido el "Preslador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mi:s los inIerese1 quo se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
estobleclda en et Código Flscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se !retara dol supuesto de prórroga para el pago de credllos fiscales. Los cargos u calcularan ,obre las cantidades pagadas en uceao en cada caso, 
y se computarl!in por dla5 naturales, desde la fecha del pago 111 ·Prestador de Servicios", huI11 la fecha que 1e pongan efectivamente les canlldades a disposición de la •suprema Corte~. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Preatador deSetvk:los" asume totalmente la responsabilidad para e4 c110 de que al pre51Ar k>s s«vlclos, objeto de este con1t·a10, Infrinja derechos de propiedad lnlelectual y por k> tanto l ibera a la "Suprema Corte" 
de OJatquler responsabilidad de cartlicter cfvH, penal, filcal, de marca lndust,lal o de cualqlrier ot,a lndole. 
Aslml1mo, se precisa que eslé prohibida cualquier reproó.Jcción parcial o lotal, o uso di11into de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la pre1taclón de los servicios ob¡eto del presenle conlralo. 
O.Cima. lnexislencla do reladón l.1boral, El "Prestador de Servicios" como empreaa,lo y palrón d~ peraooal que ocupe para el cumpllmlento del presenle contrato, serien lodo momento el Ulllco responsable ante sus trabajadores de todaa les 
ob'iyaclones que se deríven de las disposiciones laborales y demás ordenamlenlo& en materia de trabajo y de seguridad soctal, por le que responderá de !odas laa reclamac!onea que sus trabajadores presenten en su conlta o de la "Suprema 
Corte- , por !anta, ute AJto Tribunal quedtu6 relevado du toda responaebilldad en tal sentido. La "Suprema Corte" eslari facultada panI requerir el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl corno los 
COlllPfObantes de pago de las CuolH al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En e.so de que alguno o algunos de k>s trabajadores del adjudicatario, e,ecuIen o prelendan ejecutar alguna rectamadon en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de SBMCios" debertli reembolsar la totalidad de los g11to1 que erogue la 
·Suprema Corte .. , po, concepto de lfaslado, viáticos, hospedaje, lfaMporladón, alimentoa y demá:s k'lherentes, con el fin de acreditar ente la aulorided competente que no e,clste rdaclón laboral alguna con loa mismos y deslindar I la •Suptt fN 
Co,I1· de cualquier Upo de respoosabílidad en ese sentido. las "Pa,tes· acue,dan que el Importe de loa referfdoa gestos que ae legaran a ocasionar podrtli ser declJcido por la ~uprema Corte· dt aes facturas que se enc~nb en pendientes de paoc,. 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontrataclón . La · suprema Corte• 111an(flesta qut no acttptará la subcontratacI6n para el cumpUmtento del objeto de eata contratación. 
Para los efectos de esta contralaclón, 11: entiende por subcontrataclón el 11clo medlante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra peraona llslca o Jurldice, la ej ecución parclel o lolal dol objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por 101 dat\01 que ae causen a los ¡,¡enea en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumpllmiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista net#lgencl•. la reparadón del dal\o conslstU, a elección de la •Sup,ema Corte", en el re&tabaeclmlento de la situación anlerlor, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejerc;er 111 acciones legale1 
• que haya lugar. 
O.Cima T11rcera. lntransmlsibilldad de k>s derecho• y obligaclonea d erivados del preaenle contralO. El "Prestador de serv1c1os• no podrá ceder, grava,. transferir o afectar baJo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fJalca o moral, los derechos y oblfgaclones que deriven del presenle conltato. COf1 e11cepclón de ros derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta, Dol fo mento a la transparencia y do la protecc ión d• dalos poraonalea. las "Partea• reconocen que la inlormación cont1mida en el p,esenle contrato y, en au caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o conlldenciales, en lé1mlnos de los artlculo& 106,113 y 116 de la Ley Gt1neral de Transparencia y Acceso II la Información Pübllca, asl como 98, 1 IOy 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PübUc1. El "Prestador de SeMClos" •• obWg11 a no ,e~lzar acciones qua comprometan la seguridad de )H Instalaciones de lo "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de ,u personal , 111 como abslenerse, conforme a las disposiciones 
apllcatMes, de da, a conocer por cua$quler medo a qulen no tenga defecho, documentos, registros, Imágenes, con&tancles, estadlslic:as, repo11e1 o cualquier otra Información clHiflcada como reservada o confidencia! de la que lenga conocinlenlo 
en ejefcicio y con modw de la p,e,tac56n de servicios. 
Los trabet()s efeculados, total o parcialmente, especlflcacionea y en gen111I la Información que se encuentre en el lugar de au ejecución o que H hUbleaen tn1regado al "Prestador de Servicioa" ptra cumplir con el objeto del preunle contlato, aon 
propiedad de la "Suptema Corte", por lo que el "Presl.ador dtt Serviclol• se obffga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado HI como el material que llegue a realizar, obllgiindose a abstenerse de reproduclrk>s en 
medio electrónico o ! laico. De conformidad con lo eatablecldo en el arUculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado& (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el caricter de encargado del 
tratamiento de loa datos personales que tenga acceao con motivo de la documentación que maneje o conozca al desa,rollar las acllvldade1 objeto del preaente contrato, 111 como los resultados obtenidos, por lo que no tendri poder alguno de 
decisión sobre los datos personalea. Los datos peraooalea que recabe el encargado son llnica y excfusfvamente para el cumplmlento del objeto del presente Contrato. en ese sentido, el "PreslatJorde Servicios" u obllga a lo 1lguler11e: 
a. Abstenerse de t,atar los datos peflonales pare llnddadtls distintas II las autorizadas por ta ·suprema Cor1e•; 
b, Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, aal como lnlormar a la "Suprema Corte· cuendo ocurra una vulneraclón de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de t ratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d. No 1ubcontraIar servicios que conlleven el tratamiento de datos peraonates, en t~rmlno• del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta, Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceplan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presenle contrato aln que medie declaración Judtcial, en c110 de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones quo asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquldaclón. 
Ante& de declara• la rescisión, la ·suprema Corte· nollica1a por escrito las causas respedlvas al ~Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaraclón ll.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas hlWHles pa,a que manifieste lo que a 5lJ derecho convenga, anexe los documenl oa que esUme convenientes y aporte, en su ceso, las PfUebH que Hlime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• 
d~lermlnmi sobre la procedenda de la rescisión, lo que H corwnlca,t el ~Prestador de Sonliclos· en au domlcilio set'\tlado en la declaración 11.5 de este inalfumento. Sertlin causes de rescial6n deC presente Instrumento contractual las stgulenles: 
1) SI et ·Preslador de Servicbs" suspende la entrega de los bienes o la prestactón de loa stf\licio& set'\aladoa en la cléusuta primera del preunte contrato. 2) SI el "Prestador de Servk:ios" Incurre en falsedad totel o parcial respeclo de la información 
p1oporci0t1ada para la celebración del p<e&ente contrato. 3) En general, po, el incumptimiento por parte del ·Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlralo. 
Décima Sexta. Supuealo de tennlnaclón del contralo diverso, a 111 roclalón. El contraI0 podrá darte por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anliclpada cuando exislan causas ju1tlflcadas, de orden público a de Interés 
general, en términos de lo previsto en loa a1tlcul01 153, 15•, 155 y 156, del Acuerdo GenQrill de Adminlsltaclón XIV/2019. 
Dkima Séptima. Suspensión temporal dol contrato. las ·Partes" acuerdan que la ·supreme Corte· pod1á, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parto et objeto matorla do este oonlralo. por causa, Juatincadas, sin que 
ello l~KJ.le su termlnadón dellnltiva y, por tanto, el presente contrato podri continuar produciendo todos au& efectos legales una vez desaparecidas las causas que m0Uv11on dicha SU$pen&fón. El procedimiento de G,Uspenslón se reglrl!i por lo 
dilf)Ueslo en el arUculo 150 det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O.Cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladaa en el presente in1trumento podrin 1er objeto de modificación en termino, de to previsto en los artículos 13, fracción XXII y 1,'8, fracción I , det Acuerdo General de Administración 
XIVl20t9. 
Dklma Novena. Administrador dol contrato. la "Suprema Corte• designa a la persona titular de 111 Can de la Cultura Jurldlce en Colima, Colima, adscrita a 111 Dirección General de Ca1111 de la Cultura Jurfdlca de la -suprema• Corte", como 
"Administradora• del presente conlrato, qulen 5Upervlur6 su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e ln1pecclonar las acllvidade1 que de11mpene el -Prestador de Servicios", HI como girar la& instrucciones que considere 0portun111 
y verificar que loa bienes, ob¡eto de este contrato. cumpWln con las e1peclflcaciones sel'lalad11 en el p,esent• lntitrumento. 
Alimismo, el Oileclor Genera, de Casa, de la C~ura Jurídica de ta ·sup,ema Corte· po<ktli lilJStilUW a la "Admlnl11Jado,a•, k> que lnfOJmarM por escrito al ~Preitadoí de Servicios". 
Vigisima. ResokJción de controversias. Para electo de la interpretación y cumpUmilmlo de lo estipulado en este lnatrumi:nlo, et "Prestador de Servlclol• se acmde expresamente a las decisiones de:I Tribunal Pleno de la "Suprema Cott•• 
renunciando en fo,ma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domlcMio o vecindad, tengan o legaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Org6nica del Poder Ju<icial de la Federación. 
las "Pa11es· acuerdan que cualquler notificación que tengan que realizarae de una parta a otra, H ree.lizari por esctilo en ftl domicilio que ha aenalado en tas declaraciones l.• y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prt1vhilo en este Instrumento contractual ae rige por lo dispuesta en la Conatltuclón Pollllca do loe Estados Unidos M eidcanos, el Reglamento Orgllnlco en Malaria de Admlnlslreclón 
do lo Suprema Co11e de Justicia de lo Nacl6n, el ·Acuerdo General de Administración XJV/2019", y en lo no previsto en estoa por el Código ClvR Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General da Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obtigados, La ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la ley General de Responsabllidades Administrativas y la Ley Federal d8' Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERA.C!ON 
SIJf>.'lfAIA COl'llt: C-t .A.JSTIC'.ACE V, ,'IACIQ,-., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolirna@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01 -312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61 , 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos_ Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descricción P. Unitario 

IE.01.6 PRUEBAS DE VOLTfo.,JE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
ACRILICO, GABINETES Y LAMPARAS FLUORESCENTE DE EMPOTRAR EN PLAFON DE 
3X17 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 4.00). 

IE.017 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE LAMPARA DE 
LEO EMPOTRADA EN PISO MARCA MAGG EP INOX MODELO L26316 CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PIEZA 15.00). 

IE.018 PRUEBAS PE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CUERPO 
DE ALUMINIO Y LAMPARA VAPOR DE SODIO ALTA PRESION DE 150 WATTS CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PIEZA 6.00). 

IE.019 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFIC IENTE Y NECSESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 17.00). 

IE.020 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE DOS VIAS, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 8.00). 

IE.021 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE TRES VIAS, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECSESARIO...f>ARA Sl.LCOMfJ.LE-l'A Y---GQRRE;G-l'AINS-TAbAGIGN (PIE6A~1Q-OO . 

IE.022 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE ESCALERA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 2.00). 

IE.023 REVISIÓN, AJ\JSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
INSTALACION (PIEZA 79.00). 

IE.024 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA DE 
AGUA DE 1 H.P A 127/220 VOL TS;CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 1.00). 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

Importe Total 

. 

J 
v 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 30/09/2020 10:29:07 
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CONTRATO PA RA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

D E CL ARA C IO NE S 

1.- La Sup rema Corto do Justicia d o la Nación, en lo sucesivo " Supr4ma Corte" por conducto de su representante p ara los efectos de este Ins trumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mih:lmo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la ConsHtuclón Polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos v 1º, fracción 1, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la 

Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumarlo fue autorizada por la titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción IV, 46, 86 V 88 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justícia de la Nación del siete de novlembte de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, 
administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de seNicios requeridos por la Suprema Corte de JusUcia de la Nación (Acuerdo General de Admlnlstracló11 XfV/2019) . 
I.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Collma, Colima, esta factJltada pare suscríbir el presente lnslrumento, de conformidad con !o dispuesto en el al'llculo 11 , párrafo 1.épUmo. del Acuerdo General de Administracíón XIV/2019. 
1,4.- Para tcclo to relaclo1111do con el pre&ente conlfeto, seflala como su domiclllo el ubicado en la calle Joee Maria Pino Suárez número 2 , colonla Centro. alcald le Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La e1ogación que implica la presenle contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 20330601S0010001, Partidas Pr&Supucslales 35101•Mantenlmlento y conservuclón de inmuebles y 35201-Mantenlmlento y conservación de mobillado 
y equipo de administración, destino Casa de !a Cultura Jur ldica en Colima, Colima. 
11.- El " Prestado r de Servicios" manifiesta baj o protesta de d ecir verd ad, por conducto de su roprosentante leg al que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púbtlco del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfecIamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, l egislativo y Judlclal de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones 'JW V XVI y 193 del Acuerdo General de Adminls!Jaclón XIV/2010. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminlstracl6n XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su domlci!io el Indicado en la carélula del presente lnslrumenlo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte .. y el " Prestador d e Se,vicios", a quienes do manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran q ue: 
I11.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jur ídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlle ellas se ditigirán a los domicíllos Indicados en los antecedentes 

1.4 y 11.5 de esle instrumento. 
111.2.- Las ·Parles· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte inlegrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eslán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUS U LAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sena ladas en la carátula y 
las cláusulas del presente lnsllumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, El pago senalado en la presente clausula, cubre el total de los seNicios conlretados, por lo cual la "Suprema Corte• no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ublque11 en un d la inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil Inmediato slgu(ente . 
Seg unda. Requ isitos para realizar los pagos respectivo s, Para efectos fiscal e, el ·Prestador de Servicios· deberé presentar la o las lacturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte" según consla en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sei'lalado en la declaración 1.-4 de este instrumento y demás requieltos fiscales a que haya lugar, 
copla del inslrumento contractual y copia del documento medlanle el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contralados. 
Las "P11rtes• convienen que la ·suprema Corte" podré, en cualquler momenlo, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de SeNlclos", en caso de que este último Incumpla cuales qu1era de las obligaciones pactadas en el 

presente inslrumento contractual. 
Tercera. Penas Conven cionales. Las penas convencionales seré.n determinadas por la ·Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en e4 instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De e,dstir Incumplimiento parcial, la pena se ajustara propo,cionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convenclonel por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que tmporten los bienes pendientes de entrega, los seNiclos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 

no podrán e11:ceder del 30% del monto lota( del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se llliciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por pa,te de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario, Ingresando su monlo a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contralo es por $213,078.00 (Doscientos trece mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto ol Valor Agregado, equivalente a S34,092.48 (Treinta y cuatro mll noventa y dos 
pesos 48J100 M.N.) resultando un monto tol.al de S247 ,170.48 (Doscientos cuarenta y siete mil ciento setenta pesos 481100 M .N.). 
Qui nta. Lugar de pre5tac ión de los servicios y condicionu d e pago, "El Prestador de Servlclos• debe realizar la prestación del seNlcio, objeto de este conb'ato, en los siguientes domtcllios : 
Calle Miguel Hidalgo nLlmeros 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Col!ma, Eslado de Colima, con un precio por los traba}os de mantenimiento de $213,078.00 (Doscienlos trece mil setenta y ocho pesos OOJ100 

M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de p restación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 30 dlas naturales oonlados a partir de la firma del presente contrato 
El "Prestador de Servicios" se compron1ete en preslar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo numeras 158, 164 y 170, en la colonla Centro, Código Pos1al 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, durante 30 dlas naturales contados a partir de la firma del presente conlralo. A lo terminación 
de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los seNlclos pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente JusUficadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de 
Servicios." y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del seNlclo, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables. a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le sei\ale el "Administrador• del contrato al "Prestador de Se1vlclo&~. 
Séptima. Garant la d e cump limiento. De conlormidad con lo establecido en el ar\lculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración X!V/2019, se excephl a la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
co1maI0, toda vez que el monto dol presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso , Tralá.ridose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios\ esle deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularán con forme a una lasa que será Igual a la 
establecida en el Códlgo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en ca da caso, 
y se computarén por dlas naturales, desde la lecha del pago al "Presl.ador de Servicios•, hBSta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cor te•. 
Novena. Propied ad lntclectu3I El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que a1 prestar los servicios, objeto de este contrato, klfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l!bera a l a ·Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prnhlblda cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de !a documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de 1B prestac~n de los servicios objeto del presente oontrato. 
Décima. Inexistencia de relación labo ral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demAs ordenamientos en meterla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ~suprema 
Corte·, por lento, este Alto Tribunal quedará relevado de toda rH ponsubllidad en tal sentido. La •suprema Corte· estará facultada para requerir al -Prestador de Servicios· los comprobsntes de afiliación de sus trabajador es al IMSS, esl como los 

oomprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ajecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la •suprema COJte", el "Prestador de SeNtclos" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado, vlético&. hospedaj e, transportación, alimentos y dem6s inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex!&te relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ~suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gestos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pego, 

Independientemente de las acciones legales que se pudieren ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subconlrataclón el acto medl1mle el cual el "Prastador de Servicios" encom(enda a otra persona flsica o j urldlca, la ejecución parc!al o total del objeto del contrato. 
Déci ma Segunda . Responsabilidad Civ il. El "Preslador de SeMClos~ responderá por los daflcs que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpllmleoto al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista neulígencia. La reparación del dal'lo conslstirA, a elección de la ·Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elto sea posible, o en el pago de denos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones lecJales 

a que haya lugar. 
Décima Tercera, lntransmisibilidnd de los derech os y obligaciones derivado• dol presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización pre via y expreaa de la ~Sl,prema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y do la pro tección do d atos peBonales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su ca&c, los entregables que se generen podrán se r susceptlbles de 
clasificarse como ,eseivados y/o confldenclales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PLlbllca, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PLlbllca. El "Prestador de Servtelos• se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurid11d de las instah1ciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, confOfme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, ,egistros, lmégenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reseNada o confidenclal de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y c.on molivo de la prestaclón de servicios . 
Los lrabajos ejeculados, total o parcialmente, especificadones y en tienera\ la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen enlregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la · s uprema Corte", por lo que el "Preslador de Servicios" se obliga a devolver a la "Supcema Corte• el materia! que se le hubiese proporcionado a&I como el material que llegue a reallzar, obligándose a abslenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. De conformidad con lo e5tab!ecldo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios• a&ume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as( como los r esultados obtenidos, por !o que no tendré poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicbs" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pt!rsonales para finalidades distlnl as a las aulorlzadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abslene,se de transferir los datos personales tratados, asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Déci ma Quinta. Rescis ión de l contrato . Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unllaleral, el presente contrato sin que medie declaración judiclal, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cuale:iquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración I1.S de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, Vencido ese plazo el órgano competenle de la •suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la ,escisión. lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domiclllo senalado en la declaración 11.S de esle Instrumento. Se,An causas de resclsión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Presl.ador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la p<estacl6n de los seNlclos sel'la1ados en la clAusula p<lmera del presente contrato. 2) SI el •Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información 
propol'cionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el lncumpllmlento por parte del "Presl.ador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contralo, 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación d el contrato diversos a la rocissón, El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de maJ1era anticipada cuando exl&tan causas Justificadas, de orden público o de Interés 
general, en términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima S~ptima. Su spen sión temporal de l cont rato. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Corte" podré, en cualquier momenlo, suspender lamporalmente, en todo o en parte el objeto malaria de este conlralo, por causas justificadas, sin que 
ello lmpllque su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas qu e motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el erllculo 1 SO del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en el presente instrumento podré.n ser objelo de modiftcaclón en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 1-48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 

XIV/2019. 
Déc ima Novena. Administrad or del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona lllular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema• Corte•, como 
· Administradora• del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revi1oar e Inspeccionar las actividades que duempel'le el ·Prestador d e Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones senaladas en el presente lnsuumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que lnfofmarén por escrito al "PrestadGr de SeNicios•, 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamenle a 1as decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el arUculo 11, fracción XX de la Ley Orgénica del Poder Judiclal de la FedeJaclón. 
Las "Partes- actJerdan que cualquier notilicac!ón que tengan qua realizarse de una parte a otra, se reallzará por escrito en el dom!cilio que ha sen alado en las declar aciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de votuntades previsto en este lnstrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Me11:lcanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admlnfstración XJV/2019", y en lo no prevhoto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Ctvlles, ta Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabltldad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACION 
,Vf'.'lf llA CORTE t-E= .AJSTIC'.ACf V, ~ACIO,~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5 . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN , S.A. DE C.V. 
01 -312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 f 01-312-312-82-61 , 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descrioción P. Unitario 

IE.025 PRUEBAS PE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CUERPO 
DE ALUMINIO Y LAMPARA SUBURBANA CON FOCO ESPIRAL AHORRADOR, CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PZA 7.00). 

IE.026 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LEO 
DE EMERGENCIA MARCA STEREN MODELO LAM 500 CON 17 HORAS DE RESPALDO 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECSESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PZA 10.00). 

IE.027 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAMPARAS DE EMERGENCIA 
MARCA ISOLA BASIC CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PZA 18.00). 

IE.028 SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARA DE EMERGENCIA MARCA ISOLA 
BASIC, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. (PZA 2.00). 

IHS. INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA 
IHS.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN W.C., CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION (PZA 3.00). 

IHS.001A SUMINISTRO E INSTALACION DE FLUXOMETRO DE PALANCA MARCA HELVEX 
MODELO 110-WC-4.8 INCLUYE MANTENIMIENTO COMPLETO CON TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION (PZA 3.00). 

IHS.002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN LAVABO CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. (PZA 6.00) 

IHS.003 DESASOLVE DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. (ML 40.00). 

IHS.004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN MINGITORIO CON TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. (PZA 2.00). 

IHS.005 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO.LIMPIEZA DE CISTERNA Y TINACOS 
CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. (PZA 4.00). 

IHS.006 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, CON TODO LO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

lmoorte Total 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte d o Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos do este Instrumento manifiest a que; 

1.1.- Es el má,:imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dlspu~sto en los artfculos 94 de la Constitución Polrtlca de los Estados Unidos M e,:lcanos y 1°, fracción I, de la Ley Or gánica del Poder Judlc!al de la 
Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante concurso pllbllco sumarlo fue aulorlzada por la tilular de la Casa de ta Cultura Jurldica en CoUma, Collma, de confor midad con lo previsto erl los artlculos 43, fracc ión (V, 46, 86 y 88 del Ac~erdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admlnlslración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, p or el que se regulan los procedimienlos para la adquisición, arrendamien to, 
administración y deslncorporac!ón de bienes y fa contratación de obras, y prestación de &erviclo& requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de 1a Cultura J urldica en Colima, Colima, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dfspues10 en el artlculo 11, pérrafo aéptlmo, del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'tala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez ntlmero 2, colonia Centro. alcaldía Cuauhlémoc, código poslal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2033060I S0010001, Partidas Presupuestales 35101-Mantenimiento y conservactón de inmuebles y 35201-Manlenlmlento y conservación de mobillarlo 

y equ!po de administración. destino Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios" m anifiesta bajo pro1asta d e decir verdad, por conducto de su representanta legal que: 
11.1.- Es una persona moral debldamenle constitui da bajo las leyes mell:fcanas, cuenta con la Inscripción en el Registro PUbHco del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta, 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no stt encuentra inhabllitado conforme a la regulación aplicable e los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 

ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2010. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en e1 Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el lndlcado en la caratula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios", 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quien os de manera conjunta se les identificará como las "Partos" d eclaran que; 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrlgiran a los domicilios Indicados en los antecedentes 

1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la caratula del presenle contrato forma pa1te integrante del presenle Instrumento conlractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conttato, por lo que están de acuerdo en som eterse a las slguien1es: 

C LÁUSULAS 

Primera. Condiciones Gener.ilos. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presen1e lnstrumenlo y respelar en l odo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carálula y 
las clausulas del presente instrumento cont rato, durante y hasta el cumplimiento tolal del obJeto de este acuerdo de volunlades. El pago sen alado en ta presente cláusula, cubre el total de los sorviclos contratados , por lo cual la ·Suprema Corte" no 
llene obligación de cubrir ningún Importe adiciona!. En caso de que e1 vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla Inhábil, el plazo se recorrerá al d!a habil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los p.190s respeclivos. Para efecto& fiscale& el "PresttJdorde Servicios" deberé presentar la o lai. facluras o comprobante re&pectivo a nombre de la · suprema Corte• según consta en la cédulG de ldentlncaclón 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito PUbllco con el Regislfo Federal de Contrlbuyentes SCJ9502046PS, Indicando el domicilio sel'\alado en h1 declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento contractual y copla d el documento mediante el cual fueron 1ecibidos a entera sa Usfacc!ón los servicios contratados. 
Las "Partes· co11vienen que la ·Suprema Cort e" podré, en cualquier momento, r etener los pagos que teng is pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios~, en caso de que este Ultimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en e1 

presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc!onales serán determinadas por la ·suprema Corle ' . en h..inclón del incumplimiento decretado, conforme lo s iguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus a nexos, la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasla por el 30% del monto que corresponda al valor de los servic ios (sin Inclu ir (VA) 
qt.Je no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corle". De ew:lstir lncumpllmlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contre.lo, se aplicaré una pene convencional por airosos que h, sean Imputables 011 ta entrega de los bienes , prestac(ón 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de l rabajos no realizados, V 
no podrán e,:ceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaj e senalado an1e1iormente, se inlciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontartie de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte• al "Prt1$taclOr de Servicios" y , de ser neceS.11rio, lngresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte•. 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contralo es por $213,076.00 (Doscientos trece m\l setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $34,092.48 (Treinta y cuatro mil novenla y dos 
pesos 461100 M .N .) resultando un monto tolal de S247 ,170.48 (Doscientos cuarenta y siete mil ciento setenta pesos 48/100 M.N,). 
Quinta. Lugar de prcs.tación de los servicios. y condiciones d e pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, obj eto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
Calle Miguel Hidalgo nUmeros 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Col(ma, Estado de Colima, con un precio por los trabajos de mantenimiento de $213,078 .00 (Doscientos trece mil setenta y ocho pesos 00(100 

M .N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de p restilción de los sorviclos. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será de 30 dlas nature.les oontados a partir de la Orma del presente contrato. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios oonforme a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo numeras 158, 164 y 170, en la colonla Centro, Código Posta! 28000, en la Ciudad de Col/ma, Estado de Collma, durante 30 dlas nattJrales contados a partir de la firma del presente contrato. A la terminación 

de la vigencia de esta conlralación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servicios pactado en este contralo Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios· V &u aceptación por parte de la ·suprema Corte", En caso de que el Inicio de la prestación del servlclo, materia de C$\tt Instrumento contractual, no sea posible por cau&as Imputables a la "Suprema Corte· , esta se realizaré en la fecha 

que por escrito le sel'uile el "Administra dor" del contrato al ·Prestador de Servlcioa· . 
Sépt ima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo eslablecido en el art iculo 169, fracciOn 11, cuarto párrafo del Acuerdo Genera\ de Admlnlstraclón XlV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, 1oda vez que e ( monto del presente cont rato no e1tcede la canlldad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su lotalldad de manera posterior a la prestación de los servictos, 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e,:ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en e,:ceso, més los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igu al a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federación como si se tratara del SlJpueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e,:ceso en cada caso, 
y se computaran por dlas na1urates , dei.de la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta ta fecha que ae pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de qt.Je al prestar los servicios, objeto de esle conlralo, Infrinja derechos d e propiedad Intelectual y por lo tanto l!bera a la "Suprema Corte" 

de cualquier responsabilidad de carácter civU, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualqu!er otra lndole. 
Aslmlsmo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parclal o total , o uso distinto de ta documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto d el presente contrato . 
Oécima. lne1dstencia de relación laboral. EJ "Preslador de Servicios" como empresario y patrón d el personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo mo mento el Onico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soclal. por lo que responderé de todas las reclamaciones que st.Js l rabajedores presenten en su conlfa o de l a ·suprema 
Corle", pot tanto, este Alto Tribuna! quedara relevado de toda responsabltidad en tal sentido. La · Suprema C<lrte" estará facultada para requerir al "Pre&tador de Servk:los" los comprobantes de afillaclón de sus trabaJador es al IMSS, asl como los 

comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o alguoos de los trabajadores del adjudicatario, ejeculen o pretendan ejecutar alguna reclamaclón en contra de la ·suprema Corte', el "Preslador de Servicios• deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hosl)edaje, transportación, alimentos y dema, inherente&, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e1tl, te relación laboral alguna con lo& m ismo& y deslindar a la ·Suprema 
Corte" de cualquler tlpo de responsab¡lidad en ese sentido. Les ·Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocai.lonar podré ser deducido por la ·suprema Corle' de las fisctu,as que se encuentren pendientes de pago , 

independier\temente de las acciones tagalas que se pudieran oJercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La · Suprema Corte" manlfiesl e. que no aceptaré la subcontratación para el cumpllmlento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se enllende por subcontrale.ciOn el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona flsica o jurídica, 1a ejecución parcial o tolal del objeto del contrato 
Décima Segunda, Responsabilidad Civil. El ·Prestado r de Servicios" responderá por los daftos que se causen a los bienes en posnlón o en propiedad de la "St.Jprema Corte " con motivo del cumplimiento al objeto de esto contrato, aun cuando 
no ew:lsta negligencia. La reparación del dal\o consistirá, a elección de la ~supre ma Corte", en el restableclm!enlo de la situación anlerlor, cuando ello sea posible, o en el pago de dan.os y perjuicios, con independencia de e jercer las acciones legales 

a que haya lugar. 
Décima Tercera. fntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del pr esente contrato, El "Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar, tre.nsferlr o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o lotalmenle a favor de otra persona, 
llslca o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con e,: cepción de los der echos de cobro, con autorización previa y e,:presa de la "Suprema Corte• . 
Oi!cima Cuarta. Del fom ento a la transparencia y de la p rotección d e dalos personalH. l as "Partes- reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o oonftdenciales. en términos de los artlculos 106,113 v t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclGn Pllblica , asl como 96, 110 v 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pllblica. El •prestador de Servicios" se obliga a no r ealizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la In tegridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables . de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, esladlsllcas, reportes o cualquier otra in formación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especlfic.aclones y en general la Información que se enct.Jentre en el lugar de su ejecuclGn o que se hubiesen entregedo al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del pre, ente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material qL1e se le hubiese proporcionado aal como el material que llegue a realizar, obllgtmdose a abstenerse de repr oducirlos en 
medio electrónico o flslco. Oe conformidad con lo establecido en el arUculo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Per&onales en Posesión de Sujetos Obl!gados (LGPDPPSO) , el "Prestador da Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presenle conl ralo, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe e1 encargado son única y e,:clusivamente para el cu mplimiento del obj eto del presente Contrato. En ese sentido, el · prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abslenerse de transferir los datos personales tratados, asl como Informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objelo de 1ratamie11to una vez c t.Jmplido e l presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Parles" acoplan que la •suprema Corte" podré rescindir, de manera unllaleral, el presente contrato sin que medie declaración Judlclal , en caso de que el ·Prestador de Servicios• deje da cumplir 
cualesquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantU o llquidaclOn, 
Antes de declarar la ,escisión. la "Supl'ema Corte" noUllcará por escrito las causas re1.pectivas al ' Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaració n 11.5 de esle lnstrumel1lo, con quien en el ecto se encuentre , otorgándole un plazo 
de cinco dlas habiles para que manifieste lo que a su derecho conv enga, ane,:e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebes qua estime pertinentes. Vencido ese ptazo el órgano competente de la "S1.1prems Corte• 
determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Preslador de Servicios" en su domiclllo seflalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractt.Jal las siguientes: 
1) Si el "Prestador d e Servicios" suspende la enlrega de los bienes o la prestación de los servicios sena lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el lncumpllmlento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto da terminación dol contrato diversos a la reclsión. El cont rato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando e,:lstan causas Justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 1 56, del A ct.ierdo Genera! de Admlnlstrac!ón XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal d el contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento , suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el prese11le contrato podrá conUnuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens ión se reglra por lo 
dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo General de Admlnlslración XIV/2019. 
Décima Octava. Modiíicación del contrato. Les condiclones pactadas en el presenle instrumento podran ser objeto de modíficaclón en términos de lo previslo en los artJculos 13, fracción XXII y 1•8, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 

XIV/2019. 
Déc ima Novena. Administrador del contrato . La ·Suprema Corle' designa a l e persona lltular de la Casa de ta Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema" Corte", como 
·Administradora" del presente contrato . quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá reviaar e inspeccionar las e.ctividades que desempel'le el ' Prestador de Servicios", asr como girar las lnstJucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrume11to. 
Asimis mo, e\ Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte~ podrá sustituir a la ·Administradora• , lo que !nformarén por escrito el "Prestador de Servicios•. 
Vigésima . Ro5olución de conlroversias . Pare efecto de la lnterprelaclón y cumplimienlo de lo estipulado en este instrumento. el -prestador de Servlcios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte
renunclando en forma e,:presa a cualquier otro fuero que en razón de su domiclUo o vecindad, lengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado eri el artlculo 11, fracción XX de la l ey Orgllrilca del Poder Judlclal de la Federación . 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizara por escrito en el domicitto que ha sel'lalado en las declaraciones 1.4 V 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslilucló11 PoUtica de lo& Estados Unidos Mexicanos , et Reglamerilo Organice en Materia de Administración 
de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019" , y er'\ lo no previsto en estos por el Código Civíl Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obltgados, /a Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacenda ria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Admin istrativo en lo conducente. 
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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C .P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01-312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descrioción P. Unitario 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. (PIEZA 
1.00). 

IHS.007 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE REGISTROS Y LINEAS DE SALIDAS DE AGUA 
PLUVIAL CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION (ML 40.00). 

IHS.008 SUMINISTRO E INSTALACION DE TARJA CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PZA 1.00). 

IHS.009 SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVES MEZCLADORAS PARA TARJA CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
(PZA 1.00). 

IHS.010 REVISION DE CONSUMO DE AGUA DE LA CCJ MEDIANTE LA TOMA DE 
LECTURAS CADA OCHO DIAS DEL MEDIDOR DE AGUA PRINCIPALCON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (LOTE 1.00). 

TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TRIFASICO TIPO PEDESTAL 
DE 225 KVA SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR 
PRINCIPAL, TABLERO GENERAL DE DISTRUBUCION CON INTERRUPTO~S PRICIPAL Y 
DERIVADOS, LIBRANZA, PRUEBAS Y MEDICIO~ES ELECTRICAS, REVISI N, 
VERIFICACION, REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

Sf"-.-01- MAN+ liaNIMll:aN+Q F'REVEN+IVQ-QE PIJN+A-PREVEG:rRGN-2-;-TS-2.2'.:, 
PARARRAYOS MARCA ANPASA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 1.00). 

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 1.00). 

EN .EL MANTENIMIENTO OEL TRANSFORMADOR, EN. EL PUNTO UNO, PRUEBAS 
ELECTRICAS, SE DEBERA CONSIDERAR LA MEDICION Y PRUEBAS DE LA PUESTA A 
TIERRA DE LOS SISTEMASJMALLAS Y DELTAS EN SU CONJUNTO DEL 
TRANSFORMADOR Y TABL ROS DE DISTRIBUCION). 

EN EL PUNTO NÚMERO CINCO SI SE DEBERÁ CONSIDERAR LA PINTURA DEL 
TRANSFORMADOR Y LA PINTURA PERIMETRAL DEL TRANSFORMADOR Y QUE ESTÉN 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

lmoorte Total 

/; 

1/ 

CONTINUA 

Fecha de lmpresi6n: 30/0912020 10:29:07 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARAC I ON E S 

1.- La Sup rema Corte de Justicia do la Nación, en l o sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los erectos do este instrumento manifiesta quo: 

1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlcutos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me1dcanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
1.2.- La presente coniratación reaUzada mediante concurso pUbUco sumarlo fue autorizada por la titular d e la Casa de la Cultura Jurídica en Colima, Collma, de conformidad con lo previsto en los artrculos 43, fracción IV, •6 , 86 y 88 del Acuerdo 
General de Adrninistraclón XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema C orte de Jus!lcia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , 
administración y deslncOJporaclón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de JusUcía de la Nación (Acuerdo Gen eral de Adml11lstraclón XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cullura Jurídica en Colimo, Colima, esté facul!ada para suscribir el p,esenle Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1,,4.- Para todo lo relacionado con el presen1e conllato, aei'lala corno su domlcillo el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, cotonla Cenlfo, alcald la Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México, 
1.5.- La erogación que implica ta presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 2033060150010001, Part~as Presupuesla1es 35101•Ma111enimiento y consen1aclón de inmuebles y 35201-Mantenlmlento y conaervaclón de mobiliario 
y equipo de administración, destino Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima. 
11.- El "Pn~st.ador de Servicio5" manlfie51a bajo protesta de decir verdad, por conducto de 5U representanto logal quo: 
11.1.- Es una persona moral debidamente conslituida bajo las leyes meldcanas, cuenta con la inscripción en el Registro Públlco del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las específicaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos tt!:cnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sati&facclón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encue111ta Inhabilitado conforme a la regulació11 aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo pre11islo en el Acuerdo Genera! de Admlnlsuación XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ind¡cado en la carátula del pre&ente Instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111,• La "Su prema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta so los Identificar Ji como las ''Partea" declaran que: 
111.1.- Reconocen muluamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente lnslrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a !os domlcllios Indicados en los antecedentes 
1 A y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma pa1te integrante del presente Instrumento conlractual. 
111.3.• Conocen el alcance y conlenido del presente contralo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios" &e compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente Instrumento y respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en la caratula Y 
las clausulas del pre1>ente instrumento contrato, durante y hasta el cumpHmlento to1al del objeto de este acuerdo de volunlades. El pago sena lado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contralados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningUn Importe adicional. En caso de que el vencimiento de k>s plazos senalados en el presente Contrato se ubtquen en un dla lnhébll, el plazo se recorrerá al die l1ábil inmediato sigulenle. 
Segunda. Requisitos para realizar tos pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios· debera pre,enlar la o las facturas o comprobante respectivo a nombfe de la · suprema Corte" según consta en la cédula de Identificación 
fiscal, exped ida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico con el Regislro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sel'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia de! instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los p11gos que tenga pendientes de cubrir al •prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 

presente ínslrumento contradual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penes convenclonales ser&n determhladas por la "Suprema Corte". en función del lncumpllmlento decretado, confom1e lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obllgackmes pactudas en EH Instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema C orte" pod,á aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin Inclu ir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. Oe e11istir Incumplimiento parclal, !a pena se aju$tará proporclonalmenle al porcent11je Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga al "Prestador de Servicio$" respecto el cumplimiento de los plazos establecidos en el conlralo, ae aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán e,cceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenlaje set'lalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, Ingresando au monlo a la Teso,erla de la · Suprema Corte". 
Cu.irta. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por $213,078.00 (Doscientos trece mil selenla y ocho pesos 00/100 M.N.) mh el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $34,092.48 {Treinta y cuatro mil noventa y dos 
pesos 481100 M .N .) resultando un monto total de $247,170.48 (Doscientos cuarenta y siete mil ciento setenta pesos 481100 M.N.). 
Quint3. Lugar de prostación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este conlrato, en los siguientes domfcllios : 
Calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colon(a Centro, Código Postal 28000, en la Ch.ldad de Colima, Estado de CoUma, con un precio por los trabajos de manlenlmlento de $213,078.00 (Doscienlos trece mil setenta y ocho pasos OOl100 

M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Parles" convienen en que la vigencia del presente contrato t.er8 de 30 dlas naturales contados a partir de la firma del presente contrato 
El ·Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios confom1e a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro, Código Postal 28000, en ta Ciudad de Colima. Estad o de Colima, durante 30 d las naturale& contados a partir de la firma del presente contrato. A la terminación 
de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de esle contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Jusliftcadas, previa presentación de la solicilud respectiva, antes del vencimienlo del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Sen1lcios• y su aceptación por parle de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio , materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le sei'lale el "Adminislrador" del conlralo al ·Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción ll, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, 1oda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalid ad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos vn exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios\ este deberá reintegrar las can~dades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré Igual a la 
estabteclda en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Jngresos de !a Federación como si se lfatara del supuesto de prórroga para el pago de créditos flscates. Los cargos se calcularán sobre !as cantidades pagadas en exceso en ceda caso, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente la& cant¡dades a disposición de la · suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente ta responsabilidad para el caso de que al prestar los servlck>s, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndofe 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dlstlnto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del preseril e contrato . 
Décima. lne,tistencia de relación labora l. El "Prestador de Servicios" como empresario y palrón d el personal que ocupe para el cumpllmlenlo del presente contrato, sera en todo momento el L.inlco responsable ante sus trabajado,es de ledas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y dema, ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá dtt todas las r11clamaclones que sus trabajadores presenlen en su conlra o de la "Suprema 
Corle", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentldo. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir el "Prestador de Servicios• los comproba11les de afiUación de sus trabajadores al IMSS, asl como los 

comprobantes de pago de las cuelas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que elguno o algunos de los trabajadoces del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar a lguna reclamación en contra de la ·suprema Corte•, el "Prestador de Serviclost debera reembolsar la totalldad de lea gastos que erogue la 
"Suprema Corte·, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, tran&portaclón, alimentos y demh Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe r elación laboral alguna con lo& mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte• de cualquier Upo de responsabílidad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·s uprema Corto· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 

lndepe11dien1emen1e de las accionas legales que se pud ieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación . La ·suprema Corte" manifiesta qua no aceptará la subcontralaclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación , 
Para los efeclos de esla contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" e11comlenda a olra persona l1 slca o Jurldlca, la ej ecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabi lidad Civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por los dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no e,cista negligencia . La reparación del dal\o consistirá, a elección de la ·suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pagO de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales 

a que haya lugar. 
O~cima Tercera. fntransmi sibilidad de los derechos y obligacion es derivados del presente contrato. El "Prestodor de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmente a favor d e otra persona, 
!lsica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con e,ccepción de los derechos de cobro . con autorización previa y e,cpreso de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento 3 13 transparencia y d e la protección de datos personales. Lns •Partes" reconocen que la i11formeclón contenida en el presente contrato y, en su CHO, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbllca, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUl.ilica. El "Prestador de Servicios· se obliga a no r eal izar acciones que comprometan la segurldad de las instalaciones de fa "Suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su p ersonal, as/ como abstenerse. conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tanga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra In formación claslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercickl y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados. total o parciahnente, especlfic.aclones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregedo al "Prestador de Servicios" para cumplir con el ob)eto del presente contrato, son 
propiedad de la •suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obllga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el materfal que llegue a realizar, obligándose a abslenerse de reproducirlo& en 
medio electrónico o llsico. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Dato& Pefiionales en Poseslón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) , el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datot. personales que tenga acceso con motivo de la documenlaclón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presente contrato, as[ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos peuoonales. Los datos personales que recabe el encargado son Unlca y e11clusivamente para el cumpllmlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades disUntas a las autorizadas por la ·suprt1ma Corte"; 
b . Guardar confldenc!alidad y abstenerse de transforlr los datos personales tratados, asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de t ratamiento una vez. cumplido el presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlcuto 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Parles' aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser ob/eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantll o liquidación. 
Anles de declarar la re,cisión, la · suprema Corte" notificara por e&crllo las causas respectivas al ·Prestador de Servicios" en su domlclllo seflal ado en la declaración 11.5 de este lnslrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un pl azo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documento& que estime convenienles y aporte, en su ca so, las pruebas que esllme pertinentes, Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo qui:! se comunicaré. al "Prestador de Servicios" en su domicilio ael'lalado en te declaración 11.5 de este Instrumento. Serén causas de rescisión del presenle Instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servlclos sel'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios~ Incurre en falsedad total o p arcial , especto de la lnlormaclón 
proporcionada para la celebración del presenle contrato. 3) E11 general, por 4!1 Incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Décima Sexta. Supuesto da terminación del contrato dlvar5os a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anüclpada cuando existan caLJsas justificadas, de orden público o de Interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, 
Décíma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquler mom0nto , suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su 1ermlnación deflnlliva y. por lanto, el prese111e contrato podrá conUnuar produciendo lodo& sus electos legales una vez desaparecidas laa causas que motl11aron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo 

dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admlnislfación XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrtm ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art!culos 13, fra cción XXII y 146, fracción l. d el Acuerdo General de Administración 

XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona tltu1ar de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima. Colima, adscrita a la Dirección General de Casa& de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asr como girar las Instrucciones que considere oportunas 
y veriticar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan oon las especifica ciones sei'laladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Direclor General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá &ustltuir a la "Administradora· , lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios\ 
Vigésima. Resoluc ión de conlroversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servid os" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •s uprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicUlo o vecindad, lengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parta a otra, se realizaré por escrito en el domlcillo que ha sel'la1edo en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. L egislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevlslo en esle Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConslilLiclOn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adminí11tracló11 
de la Suprema Corte de Justlcia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en eslos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Clviles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, la Ley Ge11eral de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 Página 10 de 16 



PODER JUDIClAL DE LA FEDERACION 
~í'.'IOIA CORTE OE AJ5TIC:"-'C«: l..\ l-4..\CIQ,'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SD01 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01-312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C, Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descrinción P. Unitario 
COLOCADOS LOS LETREROS DE SEGURIDAD. 

LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÍ,>. REALIZAR EL TRÁMITE DE LA LIBRANZA CON CFE 
PARA LA PROGRAMACION DEL TRAMITE DE MANERA INMEDIATA DESPUES DE SER 
ADJUDICADOS POR PARTE DE LA CCJ PARA REALIZAR LOS TRABAJOS. 

PARA EL REGISTRO DEL CON.SUMO DE AG.UA DE LA CCJ SE TOMARÁ EN CUENTA 
SOLAMENTE EL INMUEBLE NUMERO #170 UNICAMENTE, CADA OCHO DIAS DURANTE 
CUATRO MESES. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEC., HIDROS., TRANSF. Y PARARRAYO 

SER MTTO. SISTEMA DE DETECCION DE HUMO 
OBSERVACIONES 

12,132.00 

MANTENIMIENJO AL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO PARA LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA EN COLIMA, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

DH.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYI=: LIMPIEZA GENERAL DEL 
TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES, CAMBIO DOS BATERIAS DE PLOMO-ACIDO DE 7 A 
8 AMPERES-HORA, 12 VOLTS, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.t:J.O.C.T:-(PZA~1 .00). 

DH.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP, CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. (PZA 7.00). 

DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION, DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

Importe Total 

12,132.00 
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CONTRATO PA RA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

D E C LARAC I O N ES 

1.- La Sup rema Cor1e de Justicia de la Nación , en lo suces ivo "Suproma Co r1e" po r conducto d e su r epresentan te para lo s cfoc tos d e osto instrumento manif iesta que: 

1.1.- Es el maximo órga110 depositario del Poder Judiclal de la Federación, en términos de lo dl1>puesto en los artlculos 94 de la Constitución PoUUca de los Estados Unidos Me1elcanos 'J 1º, fracción 1, de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la 

Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concmso público sumarlo fue autoriz&da por la titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Colima. Colima, de conform idad con lo preylsto en los artlculos 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Adminislración XIV/2019, del Comllé de Gobierno y Adminislración de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación del siele de noYiembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedlmlentos parn ta adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la conlratación de obras,,; prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura JUJldlca en Colima, Colima, esté facultada para suscribir el presente lnst,umento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Admlnlst, aclón XIV/20151. 
1.4 .- Para todo lo relacionado con el presente conlrato, sef\ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé1dco. 
1.5.• La erogación que implica la presente contralaclón se !'eatizara coi, cargo a1 Cenlro Gestor 20330601S0010001, Partidas P res1Jpuastales 35101-Mantenlmlento y conservación de Inmuebles y 35201-Mantenhnlento y conservación d e mobiliario 
y equipo de administración, destino Casa de ta Cunu,a Jurldica en Colima, Colima. 
11.· El " Prestado r d e Serviclos" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por condu cto d o su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constiluida bajo las leyes meidcanas, cuenta con la inscripción en el Regislro Público del Comercio eorrespondienle. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salls facción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no i.e encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. LeglstatlYo y Judicial de ta Federación para celebrar conlra los; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 hacclones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin isllaclón XIV/2010. 
11.4.• Conoce 'I acepla sujetarse a lo preYlsto en el Acuerdo General de Admfnist,ación XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/\ala como su domlcllio el Indicado en la carélLlla del presente inslrumenlo, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios" , 
111.· La " Suprema Co rto" y el " Prestado r de Servicios", a quienes d e mane ra conjunta se les. identificará como las " Par1es" declar an que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente lnsllu mento y manifiestan que lodas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrigln\n a los domicilios Indicados en los antecedentes 

1.4 y 11.5 de este lnstrumenlo. 
111.2.· Las "Parte&" reconocen que la carátula del presente contralo forma parte lntegranle del presente lnstrumenlo contractual. 
111.J •• Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que estén de acuerdo en some1e,se a las siguientes: 

CLÁU S U L AS 

Primera. Condicionu Generales, El "Prestador de Serv~ios~ se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente inst rumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sena ladas en la caratula Y 
las clausulas del presente inst,umenlo contrato, durante y hasta el cumpUmlento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'\alado en la presente cláusula, cubre e l tota l de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningUn Importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos &enatados en el presente Contrato se ubiquen en un d ía inhébll, et plazo se recorrerá al dla hébil Inmediato siguiente. 
Segunda. Rcqui5itos para realizar los pagos rospectiYos. Para efecto& fiscal e& el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de ta ·suprema Corte• se¡,ún consta en la cedula de Identificación 
f iscal, expedida por la Secreliuía de Hacienda y Crédito PübHco con el Registro Federal de Cont,ibuyentes SCJ9502046P5, lndlcarldo el domicilio sel\alado en la declaraclón 1.-4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del Instrumento oontractual y copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los serYlcios conlratados. 
Las "Partes· convlem:n que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener lo:1 pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este ülUmo Incumpla cu ales quiera de las obligaciones pactadas en el 

presente Inst rumento contractual. 
Tercera. Penas ConYencionales. Las penas convencionales ser8n determinadas por la "Suprema Corte· , en función del lncumpllrnlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplim iento de las obligaciones paclodas en el inslrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena conYenclonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de ios servicios (sin Incluir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte" . De exisllr incumplimiento parcia l, la pena se ajustert'i proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se o torgue prórroga al ~Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos eslablecldos en el contrato, se aplicaré. una pena convencional por at,asos que Je sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ej ecución de los t rabajos, equivalente a\ monto que resu lte de aplicar el 1 porcíento diario a la cantidad que Importen los bienes pendienl es de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no reallzados, Y 
no podrán exceder del 30% det monto total del contrato. 
Si las penas convencionales ,ebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se iniciaré el procedimiento de rescisión del conlrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·sup1ema Corte• al · Prestador de Servicios" y, de ser necesario, lngreH ndo su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte· . 
Cuar1a. Monto d e l contrato. El monlo del presenle contrato es por S213,078.00 (Doscientos lrece mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlYalente a $3-4,092.46 (Treinta y cuatro mil noventa y dos 
p~s 481100 M.N.) resulurndo un monto total de $247,170.48 (Doscientos cuarenta y siete mil ciento setenta p6SOS 48/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de pre&tación d o lo~ servic ios. y condicio nes de pago. " El Prestador de SeNlcios" debe realizar la preslaclón del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes dom!cilios: 
Calle Miguel Hidalgo números 158 , 164 y 170, colonia Centro, Código Postal 28000, e11 la Ciudad de Colima, Estado de Colima, con un precio por tos l rabajos de ma ntenim iento de $213,078.00 (Doscientos trece mll setenta y ocho pesos 00/100 

M.N.} más IVA. 
SelCta. v¡gencia del contrato y p lazo de pr estación de los servicios . Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré de 30 dtas naturales contados a partir de la firma del presente contrato. 
El ·Preslador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro. Código Postal 2aooo. en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, durante 30 dlas naturales corltados a partir de la firma del presente contrato. A MI terminación 
de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el serYldo objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser pronogado por causas plenamenle justi ficadas, previa presentación de la sollcltLid respectiva, antes del veM lmlento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servido&" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte" . En ca&o de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no &ea posible por causas ímputables a la "SLiprema Corte", esta se reatizará en la lecha 
que pOf escrllo le sef\ale el "Administrador· del contrato al "Prestador de Se1viclos" , 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cu arto pauafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garnnlla del cumpllmienlo del 
contrato, toda ve.z que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su cotalidad de manera poslerlor a ta prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. T1a1ándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este debe1A reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré lQual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularAn sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dtas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las canl ldades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servkios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que 111 prestar los servicios, objeto de este co11t1ato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo lanlo libera a la "Suprema Corta" 
de cualquier responsabilidad de carácter ciYil, penal. fiscal. de marca induslJ'ial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que eslá prohibida cualquier rep1oducción parcia( o total, o uso distinto de la documentación proporcionada par la "Suprema Corte· , con moUvo de la prestación de lo& servicios objelo del presonle contrato . 
Déc i ma. Inexistencia d e relac ión lab oral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump11mlento del presente contrato, será en todo momento el Unlco responsable anle sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las dísposlciones laborales y demás ordenamlenlos en materia de l rabajo y de seguridad social, por to que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal qu edará releYado de toda responsabilidad en tal sentido . La •suprema Corte• eslaré facultada para requerir al "Prestador d e Servicios" los comprobantes de afiliación de sus t,abajadores at IMSS, as l como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos t rabajadores del adjudicalario, ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación en con1ta de la ~s uprema Corte" , el "Prestador d e Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta 
·sup1ema Corte", por concepto de traslado, viáticos, ho,pedaje, transportación, alimentos y demés inherenle& , con el fin de acreditar anle la aLitorldad competente que no existe rela dón laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte· de cualquier tipo de responsabil idad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el Importe de loa referidos gastos que se ttegaran a o<:aslo11ar podrá aer deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendlenles de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pud(eran ejercer. 
Décima Primera. Subcontr.it.ac ión . La "Suprema Corte· manifiesla que no aceptaré la subconlratación para el cu mpllmienlo del objeto de esta contratación , 
Para los efectos de esta conllatación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona ftslca o jurldlca, la ejecución pa,clal o total del obJeto del contrato. 
Dl!cima Segunda. Responsabilidad CiYi l . El "Prestador de Servicios" respond•!íá po, los da/\os que se causen a los blenes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objelo de esle oontrato, aun cuando 
no exista negllgencla. La reparación del dar'\o consistiré, a elección de la · suprema Corte", en el t estableclmlento de l a situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 

a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmis ibilid.ad d e lo s derechos y o bllgac io naa derivados d el p resento contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parci,1I o tolatmente a favor de olra persona, 
flsica o mo,al, tos derechos 'I obligaciones que deriven del presente conlíato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fo mento a la transparencia y do la protecció n de dato s personales. Las "Partes" reconocen que la lnformaclón contenida en el prestm le contrato y, en su caso, tos entregables que &e generen pod1én ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübllca, asr como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de s1..1 personal, asl como abslenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmagenes, constancias, estad lsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como ,eservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motiYo de la prestadón de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que s e encuentre en el lu gar de su ejecución o que se hLibie&en entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente conlrato, aon 
p,opledad de /a "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obllga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el materlal que llegue a rea lizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fislco. De conformidad con lo eslableckto en el artículo 59 de la Ley General de Prolección de Datos Pe,nnales en Posesión de Sujetos Obllgados (LGPDPPSO). el "Pres\ador de Servic ios" asu me el carilc ler de encargado del 
tratamien10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al de5arrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resutlados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los dalos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ünlca y exclusl11amente para el cumplimlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ~Prestador de Servicios" se obliga a to siguiente: 
a. Abslenerse de Uatar los datos personales para finalidades disllntas a las autorizadas por la ·suprema Corttt": 
b. Guardar conliclenclalidad y abstene1se do translerir los datos personales tratados, asl como informar a la •suprema Corte" cuando ocLirra una vulneración de tos mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de lratamlento una vez: cumplido el presente contrato, y d. No subcontral ar servicios que conlleven el l ratamlenlo de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente coI1trato sin que medie declaraclón Judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este conlr.ilo par causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquldaclón. 
Ante & de declarar la reiicíslón, la "Supre ma Corte" notificará por escrito la& cau,as ,e, pecllvas al ~Presladorde Servicios" en su domlcl~o sena1ado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un pla zo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste 1o que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esl!me pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ta ·suprema Corte" 
determinaré sobre la procedencia de la rl!scisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domlcllio sef\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las sioulantes: 
1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los serYlcios sei'lalados en la cléusula primera del presenle contreto. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o purcial respecto de la Información 
proporcionada para la celebración del presente contralo. 3) En general, po, e l Incumplimiento por parte del ~prestador de Servicios" a cualesquiera de les obligaciones derivadas d8' presente contrato. 
Décima Sex ta. Supuesto d o tennin ac ió n del contrato d iversos a la recls ión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden pLlbllco o de Interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminlsll'aclón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Pa,tcs" acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualqufer momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiYa y, por tanto, el pre&ente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las caLisas que motlva,011 dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regira por lo 

dlspueslo en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Oc tav.a . Modificación del conlralo. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXI I y 148, fraccló11I, del Acuerdo General de Adminlstractón 

XIV/2019. 
Décima Noven.i. Adm inistrado r d ol contrato. La ~SLiprema COJle" designa a la persona lltular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima. Colima, adscrita a la Dirección General de Casas de 1a Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte· , como 
"Administradora• del presenle contrato , quien supervisaré su est1icto cumplimlenlo; en consecu encia , deberá revi&ar e inspecciona, las actividades que desempei'le el "Prestador de Servicios•, asr como girar l as lnsl t1Jcciones que considere oportunas 
y yeríflcarque los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento, 
Asimismo, el Dl,eclor General de Casas de la Cultura Jur ldica de la ·suprema Corle" podrá sustituir a la "Adminis1tadora• , 10 que lnfo,marén por esc, ito al "Prestador de Servicio, •. 
Vigésima. Resolu c ión de controYersias. Para efecto de la Interpre tación y cumplimienlo de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresa mente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquler otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que real!zarse de una parte a otra, se reatlzara por esc,ito en el domicilio que ha se~alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vtgésima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdo de yoluntades preYlsto en este lnsltumenlo contractual se 1ige por lo dispuesto en la Constitución Poll lica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénlco en Materia de Administ ración 
de la Suprema Corte da Justicia de la Nación. el ·Acuerdo General de Administración XIV/2019· , y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Gene,al de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Ob~gados, la Ley Federal de Presupuesto y R&sponsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y lo Ley Federal del Procedimiento Administrativo eri lo conducente. 
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PODER JUOICI.Al DE LA FEOERA.CION 
5Vf'.'l!:'1A COAT? ot: JJSTIC'AC!: L). NACO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01-312-312-82-61 I 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 I 01-312-312-82-61 , 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
2910912020 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO# 158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
NBG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (PZA 3.00). 

DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACU(5RDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUALÓSIRENA CON ESTROBO~ MARCA SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA M NTAJE HORN STROBO ARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOLTAJES, 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (PZA 4.00). 

DH.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AC.UERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA ASI COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO 
MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1 , CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA 
NOTIFER DE HONEYWELL MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO, MEDICION DE VOLTAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, . 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (PZA 2.00). 

SE DEBERÁ DE CONSIDERAR EL CAMBIO DE TODAS LAS BATERÍAS DE LOS 
DISPOSITIVOS QUE CONFORMAN TODO EL SISTEMA DE DETECCION DE HUMOS, 

-- IABLERO DE__CONTROL DOS BA TERIAS DE ELOMO ACIDO DE-7 A 8 AMPEeRj¡¡S - HORA-, -
12 VOLTS, MARCA EPCOM, MODELO PL7-12. 

SE CONSIDERARÁN LOS OOCEJ1~ SENSORES DE H\,JMO INDEPENDIENTES EN LA CCJ 

/ 
PARA SU MANTENIMIENTO Y R E PLAZO DE BATERIA MARCA DURACELL O 
ENERGIZER. 
- TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO. 
- No. DE PROCEDIMIENTO: PCCPSICCJICOLIMN02/2020. 
- CLASIFICACION: MENOR. . 
- FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 43 
FRACCION IV, 46, 47, 86, 87, 88 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRAClON XIVl2019. 
DE LOS ARTICULOS 6, 8u 82 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vlll2008. 
- ORGANO QUE AUTORI : TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
COLIMA. 
- FECHA DE AUTORIZACIÓN: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DEC L A R AC I O N ES 

l.· u1 Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corto" po r conducto de su representante para los efoctos d e este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Pode, Judiclal de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de ta Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1º. traccl611 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por la lltular de la Casa de la Cultura Jurfdlca en CoHma, Colima, de conformidad con lo prevlslo en los ertlculos 43, fracción IV, 46 , 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, 
administración y desincorporacíón de bienes v la conlratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019). 
1.3.• La lilular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Cotima, Colima, está facultada para su&crlblr el pre&ente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séplimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
1.4.• Para todo to relacionado con el presente conlfato, sel\ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, co lonia Centro, atcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,- La erogaclOn que implica la presente contratación se reallzar& con cargo al Contro Gestor 20330601S0010001, Panidas PresupuesIat8S 3510l•Mantenlmle1110 y conservaciOn de Inmuebles y 35201-Mantenlmlento y coneervaclOn de moblll11rlo 
y equipo de administración, destino Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protest a de decir verdad, por conducto de su representante legal q ue: 
11.1,· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mex icanas, cuenla con la Inscripción en el Registro Púbhco del Comercio correspondíente. 
11.2. - Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte• y cuenta con loli elementos técnicos y capac!dad económica nece&arloli para reallzarlo& a sall&facción de esta . 
I1.3,P A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encue111ta Inhabilitado conforma a la regulación apllcable a los Poderes Ejecutlvo, LeglslaUvo y Judicial de la Federación para celebrar conlretos; asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los arUculos 62 fracciones XV y XVI y 193 det Acuerdo General de Administración X IV/20I9 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo p,evlsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11. 5,-Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como &u domlcl1io el Indicado en 1a carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .· L a "Suprema Corte" y el "Prestador do Servicios", a quienes de manera conjunta se tes ident ificará como las " Partes" decla ran q ue: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personaUdad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente lns!Jumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eUas se dirigirán a los domicilios Indicados en los antecede11tes 
1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carAlula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento co11tractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estAn de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSUL A S 

Primera. Cond icion es Generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a p,opotcionar los &erviclos descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el ob}eto, precio, plazo y condiciones de pago sef'laladas en la carátula y 
las cláusulas del presente lnsllumenlo cootraI0, durante y hasta el cumplimiento total del objelo de este acuerdo de voluntades. El pago sen alado en la presente cléusula, cubre el total de k)s servicios conlratados, por lo cual la ·suprema Corte' no 
tiene obligación de cubrir nmgún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos senaladoe en el presente Contrato se ubiquen en un dla lnhébit, el plazo se recorrerá al dla hébll lnmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos p 3r3 roaliz.ar los pagos respectivos. Pare e fectos f1scale1i el "Prestador de Servicios" deber! presentar la o las facturas o comprobante rtu,pectlvo a nombre de la ·suprema Corte" según consta en le cédula de Identificación 
flscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Reglstro Federal de Con1tlbuyentes SCJ9502046P5. lndlcando el domictlio sel\alado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demés requisitos fiscaltis a que haya lugar, 
copia del Instrumento contractual v copia del documento mediante el cual h1eron recibidos a entera satlslacc!ón los servidos contratados . 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, relener los pagos que limga pendlenles de cubrir el "Prestador de Servicios• , en caso de que este úlllmo lncumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contradual.: 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales !ler.én determinadas por la "Suprema Corte-, en función del lncumpllmlento decretado, confom,e lo siguiente· 
En caso de lncumpllm ienlo de las obligaciones pactadas en el iustrurnento contractual y de sus anexos , la · s uprema Cone· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin Incluir lVA) 
que no se hayan reclbi~o, o bien, no &e hayan recibido a entera satlsfaccl6n de la · suprema Corte•. De exli.Ur Incumplimiento parcial, la pene s e ajustar;;\ proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue próHoga al ·Prestador de ServfClos" resptscto el cumplhnlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pen a convencional por atrasos que le sean Imputables en !a enlrega de los bienes, prestación 
de los se-rvicios o en la ejecución de los trabajos, equlvalenle al monlo que resulte de aptk:ar el 1 porclento diario a la canlldad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no real!zados, Y 
no podrán exceder det 30% del monto tata! del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el pOfcentaje senalado anteriormente, se Wllciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las pena& podrán descontarse de los montos pendientes de cubtir po, palle de la · suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necenrio, Ingresando au monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
C uoirta. Monto del con trato, El monto del presente contrato es por $213,076.00 (Doscientos trece mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $34,092.46 (Tre!nla y cuatro mil noventa y dos 
pesos 48J100 M.~.) resultando un monto tolal de $247,170.48 (Ooscíentos cuarenta y slele mil clento setenta pesos 461100 M.N.), 
Qui nta. Lug ar de prestación de los servicios y condiciones de pago, "El PrestadOf de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contralo, en los siguientes domicilios: 
Calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Cenlro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Eslado de Colima, con un precio por los trabajos de mantenimiento de $213,076.00 (Oosclenlos trece mil setenta y ocho pesos OOJ100 
M .N.) más IVA. 
Se1tta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 30 dlas naturales oontados a partir de la flmlél de( presente contrato. 
El *Prestador de Servicios· se compromele en prestar los servicios conforme a k> siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, durante 30 d(as naturales contados a parUr de la firma del presente contrato. A la terminación 
de la vigencia de esta contratación, no se debe11i continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esle contralo únicamente podr.é ser prorrogado por causas plenamente Juslificadas, pfevia presenlaclón de la sollcítud respectiva, anles del vencimiento del plazo de ejecuc ión, por parte <lel "Preslador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte· , En caso de que el Inicio de la pre&taclón del servicio, materia de este Instrumento contractual, no &ea posible por causas imputables a la ·suprema Corte-, es1a &e realizaré en la lecha 
que por escrito le se/hile el "Administrador" del conlralo al ·Prestador de Servlclos·. 
Séptima. Garantfa de cu mplimiento. Oe conformidad con lo establecido en et articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumpl/mlenlo del 
contrato, toda vez. que el monlo del presente conlrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se reallzan\ en su totalidad de manera poste1ior a la prestación de los servidos, 
Octava. Puyos en eKceso. Tratándose de pagos en exceso que hava recibido el ·Prestador de Servicios-, este deberé reintegrar las canUdades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canUdades pagadas en e)(ceso en cada caso, 
y se compularén por dtas naIurale&, desde 11:1 fecha del pago al ·Prestador de Servicios", haeta la fecha que se pongan efecllvamenle las cantidades a dl&poslcl6n de la ·suprema Corte". 
Novena. Prop iedad Intelectual El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabili dad para el caso de que al prestar los servicios , o bjeto de este conlrato, infrinJa derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera e la "Supre ma Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácler c!vil, penal, fiscal, de marca lndus!Jial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conlrato. 
Décima. Inexistencia do relación labora l. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento det presente conlfalo, aer A en todo momento el único responsable ante sus trabajador es de todas las 
obli9aclo11es que se de,iven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones qua sus trabajadOfeS presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte~, por tanto, esle Alto Tríbunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servlcios" los comprobaI1Ies de afillac!ón de sus trabajadores al IMSS, as[ como los 
comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totaUdad de los gastos que erogue la 
· suprema Corte•. por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, ttan&porlaclón, al!menlos y <lemás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relac!ón laboral alguna ccin los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corle" de cualquier tipo de responsabil idad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de lo& referidos gastos que se !legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de les lecturas que se encuentren pe11dientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ló n . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contralaclón . 
Para los efectos de esta, conttatación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a ctra persona flslca o Jurlcllca, la ejecución parcial o total del objeto del conlrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderé por los dai'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objelo de esle contrato , aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai'io consistiré, a elecc!On de la ·Suprema Corte-, en el restableclmlento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransm ísib ilidad do los derechos y o bligacion es d erivad os dol presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder , gravar , translerir o afectar bajo cualquier t ltu~. parcial o totalmente a favor de otra persona, 
f lsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Décima Cu arta. Del fomento a la transparen cia y d e la protección d e d atos p ersonales. Las "Panes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse corno reservados ylo confidencia les, en términos de los ertlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación 
Pública. El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la aegurided de la& in&talac!ones de la •suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
apl icables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier olra Información clasificada como ,eservada o confidencia! de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones ven general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presenle contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Ser.iiclos~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el materia! que se le hubiese proporcionado asl como el malerfal que llegue a ,eatizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medlO eleclrónlco o flslco. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Per&onales en Posesión de Sujetos Obllgado& (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios· a&u me el carécter de encargado del 
tratamiento de tos datos personales que tenga acceso con motivo de 1a documentación que maneje o conozca al desanollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resutlados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de 
decisión sobre lcis datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimlento del objeto del presenle Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de llatar los dalos pt!r&onales para fiualidades dislintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de Uanslerir los datos personales tratados, aal como informar a la "SLiprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d. No subcontralar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artrculo 61 de ta LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente c011trato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contra lo por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquldaclón. 
Antes de declarar la re&clslón, la ·suprema Corte• nolificaré por e&crito la& causas re&pectlvas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorg.éndole un plazo 
de cinco ellas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esUme pertlnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios· en su domlcillo sef'lalado en la <leclaraclón 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) SI el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sef\alados en la cléusula primera del presente contrato, 2) SI el 'Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente conlrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ e cualesqulera de las obligaciones derivadas de! presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diverso, a la recislón. El conlralo podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando exisl an causas ju&li flcadas, de orden público o de lnterés 
general, en lé1mlnos de lo ¡Hevisto en los anlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato . las "Partes· acuerdan que la "Suprema Cono• podn\, en cualquier momento, suspen<ler temporalmente. en todo o en parte ol objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que 
ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presenle contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Mod ificación del contrato. Las condfClones pactadas e11 el presente lnslrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, tracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 
Décima Novena. Adm inistrador del contrato. la "Suprema Corte• <leslgna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima, adscrlla a la Dirección General de Cesas de la Cultura Juridlca de la · suprema" Cortew, como 
*Administradora• det presente contrato, quien supervisaré su estricto cumpUmlento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desemper'\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente lnslfumento. 
Asimismo, el Director General de Ca&as de la Cultura Jurl<lica de la · suprema Corte" podrá su&tituir a la "Administradora', lo que Informarán por escrito al "Pre6lador de Servicio&", 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esUpulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que en razón de su domlcíllo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el arUculo 11, fracción XX de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificací6n que tengan que realizarse de una parte n olla, se reel!zerá por escrito en t:I domlcllio que ha sen alado en las declar aciones 1.4 y 11.5 de esle instrumento. 
Vigésima Primeru . Legi5lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual 6e rige por to dispuesto en la Constltución PoHtlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acue1do General de Administración XIV/2019 ' , y en lo no previsto en estos por el Código Civll Federal, Código FeCeral de Procedimientos Civiles, la Ley General de Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab!Udad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedlmlento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEDEAAOON 
'it.Jf' ... EUA CORTE DE J..Jsnr.:~ CE~ :t~CO'.! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200304 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
01-312-312-82-61 / 

Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 / 01-312-312-82-61, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/09/2020 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos_ Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE HIDALGO # 158, 164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Unidad Descrioción P. Unitario 
- UNIDAD RESPONSABLE: 20330601S0010001 CCJ COLIMA. 
- PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTE[>IIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 
Y 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
AOMINISTRACION. 
-AREA SOLIC ITANTE: CCJ COLIMA. 
- ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICDA. ELBA LETICIA BARRAGÁN CÁRDENAS, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA .. 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2020: SI. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

LA CONVOCATORIA/BASES Y ANEXOS; LOS CATÁLOGOS DE CONCEPTOS; LAS 
ESPECIFICACIONE;S PARTICULARES Y GENERALES; LOS DICTAMEN ES RESOLUTIVOS 
TECNICO Y ECONOMICO; EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES; Y LA PROPUESTA 
DEL ADJUDICATARIO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO. SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO 

Subtotal 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS 48/100. M.N. I.V.A. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70200304 

TOTAL 

GÁN CÁRDENAS 
UL TURA JURÍDICA EN 

OL. 

Importe Total 

213,078.00 
34,092.48 

247, 170.48 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprem a Corte de Justicia do la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conduelo de su represenlanle para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federaci0n , en términos de 1o dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Me1dcanos y 1º, fracción!, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federac!0n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumarlo fue aulOfizada por la tilular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los art!culos 43, fracción IV, •6. 86 y 88 del Acuerdo 
General de Admlnislracl0n XIV/2019, del Comíté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación del s!ete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 1a adquisición, arrendamiento, 
administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Jusllcia de ta Nacl0n (Acuerdo General de Admlnl&tracl0n XIV/2019), 
1.3.- La t itular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, esta !acuitada para aui.crlbir el presente Instrumento, de conformidad con lo d!11pue11to en el artlculo 11, párrafo sépllmo, del Acuerdo General de Adminf11lración XIV/2019. 
1.4.- Parn todo Jo relacionado con el preaente contrato, 1oi:l1.ila como su domlcíllo el ubicado en !e calte José Merla Pino Suarez numero 2 , colonia Centro. a1cald la Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M6xlco, 
1.5.· La erogación que Implica la presente conl1atación se realizara con cargo al Centro Gesto.- 20330601S0010001, Partidas Presupuestales 35101•Mantenimiento y conservación de Inmuebles y 35201-Mantenlmlenlo y conservacl0n de mobiliario 
y equipo de adminislfaci0n, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Colima, Colima. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiHta bajo protosta de decir verdad, por conducto de su represent.:mte legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente conslltulda bajo las leyes mexlcanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce períectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementoi. técnicos y caJ>acidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esla. 
11.J .• A la fecha de adjudicaci0n de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a 1os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo /o relacionado con el presente contrato, sen ala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente lnstrumento, en el epartado denominado "Prestador de SeN,cios". 
111.• La "Suprema Corte" y el " Prestador do Servícios" , a quien os de manera conjunta so les identificar.A como las "Partes" declaran que: 
111 .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebracl0n de! presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domlcllios indicados en los antecedentes 

1.4 y U.5 de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contralo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes; 

C L ÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Pfestador de SE11Viclos' se compromete a proporcionar los servidos descrltos en el presente Instrumento y respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en la caratula y 
las cláusulas del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de esle acuerdo de voluntades. El pago aenalado en la presente ctéusula, cubre el total de los seNlcios contra lados, por lo cual l a · suprema Corle" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adiclorlal. En caso de que el vencimiento de los plazos sel\alados en el presente Conlrato se ubiquen en un dla lnh ébll, el plazo se recorreré al dla hébll inmedlalo siguiente. 
Segunda. Requisitos para realiza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales til ·Presladorde Servicios" deberá presenIar la o las tacluras o comprobante rei;pectlvo a nombre de la "Sup,ema Corte" según consta en la cédula de ldenllficaciOn 
fiscal, expedkia por la Secretaria d e Hacienda y Crédito Público con el Regisllo Federal de Conlrlbuyenles SCJ9602046P5, indicando el domlcillo sel'lalado en la declaracl0n 1.4 de este lnstrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copla del instrumenlo contractual y copia del documento mediante el cual fueron recíbidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las ·Partes" convienen quo la "Suprema Corte· podrá, en cualqu ler momento, ,1:1tt1ner los pagos que tenga pendleutes de cubrir al "Prestado r de Servicios', en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 

presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumpllmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento conlractual y de sus anexos, ¡a "Suprema Corte' podré apllcar una pena convencional hasta po.- el 30% del monlo que corresponda al valor de los servicios (sin lnclulr IVA) 
que no se hayan recibido, o blen, no se hayan recibido a entera &atisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se aj ustara propor cionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestado< de Ser,,lclos" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convenclonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación 
de k)s servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la canlldad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servfCios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrtm exceder del 30% del monto lotal del contrato. 
SI tas penas convencionales rebasan el porcentaje sel'\alado anlertormente, se iniciará el procedimienlo de rescisión del contrato. 
Las penas podrPn descontBr&e de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Cor1e" al "Prestador de Servicios" y, de &er necesario, lnoresando su monto a la Tesorerla de la ~suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto det presente contrato es por $213,078.00 (Doscientos trece mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $34,002.48 (Treinta y cuatro mil no\lenta y dos 
pesos 48/100 M.N.) resultando un monto total de $247,170.48 {Doscientos cuarenta y sfele mil ciento setenta pesos 48/100 M.N.). 
Qu inta. Lugar do p restación de lo s servicios y condicione. de pago ... El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del s ervicio, objeto de este contrato, en !os siguientes domiclUos: 
Calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, C0digo Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, con un precio por los trabajos de manlenlmiento de $213,078.00 (Oosclenlos trece mil setenta y ocho pesos 00/100 

M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las -Parles" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 30 dlaa naturales contados a partir de la flnna del presente contrato. 
El ·Prestador de Servicios" se compromele en preslar los seNicios conforme a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colime, durante 30 dlas naturales co11lados a parUr de la firma del presente contrato. A ta termlnaclon 
de la vigencia de esta conlratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de esIe contrato. 
El plazo de los seNlcios paclado en esle conlrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respecllva , antes del vencimiento del plazo de ejecuclón , por parte del "Prestador de 
Servicio&" y su aceplación por parle de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la p restación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "St1prema Corte', esla s e realizaré en la fecha 
que por escrito le sef'lale el ·Administrador" del conlrato 111 ·Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantla do cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, tracci0n 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garantla del cumpllmlento del 
contrato, toda vez que el monto del presente conlralo no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizan\ en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en e1tceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Se,vlcios", este deberá r eintegrar las cantldades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Fedetaclón y la Ley de Ingresos de la Federacl0n como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , 
y se computaran poi días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efecllvamenle las cantidades a disposición de la -suprem a Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Ser...lclos• asume totalmente la responsab!lldad para el caso de que al prestar los sel'l/lcios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad !nteloclual y por lo tanto libera e la "Suprema Ccrte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se Pfecfsa que está prohlblda cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia do relación laboral. Et "Prestador de SeNiclos- como empresario y palr6n del perso11al que ocupe para el cumplimiento del presente conlrato, será en todo memento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas laa 
obtigaclo11es que se deriven de las disposiciones laborales y demh ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de !odas las reclamaci0'1e$ que sus trabajadores presenten en su conlra o de la "Suprema 
Cortil", por tanro, este AJto Tribunal quedara relevado de toda ,esponsabíUdad en tal sentido. La 'Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Preslador de Sel'\/lclos" l os comprobantes de alitiaci0n de sus trabaj adores al IMSS, asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de !os lrabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
-supIema Corte". por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherente&, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 101, mismos y deslindar a la "Suprema 
Corle" de cu11lquier tipo de responsabilidad en ese senUdo. Las "Parle11," acuerdan que el Importe de los r eferldcs gastos que se !legaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuenlren pendientes de pago, 
hldependienlemente de !os acciones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte' manifiesta que no aceptara la subcontratacl0n para el cumplimlento del objeto de esta contralaclón, 
Pura los efectos de esla contratación, se entiende por subconlratación el acto medianle el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica, 111 ejecucf0n parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Cívil. El ·Prestador de Servicios" responder A por los darlos que se causen a los bienes en posesión o en propledad de la -suprema cone~ con moHvo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando 
no exista neoligencia. La reparación del daño consisllrá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmis ibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de ServfCios- no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquler Ululo, parcial o totalmente a fa\lor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del pIesente contrato, con excepci0n de los derechos de cobro. con aulorizaci0n p1evla y expresa de la ·suprema Corte". 
Dñcima cuarta. Del fomento a la transparencia y de la proteccíón de datos personales. Las ' Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
cla::.íflcurse como reservados y/o confidencia les, en térmirios de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor maclón 
Pública, El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalac!ones de la •suprema Cor1e" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abslenerse, cot1forme a las d isposiciones 
eplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga de,echo, documentos, registros, Imágenes. constancias, estadfsticas, reportes o cualquier olra Información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo d e la prestación de servicios. 
Los l rabajos ejecutados, total o parcialmenle, especificaciones y en general la lnformacl0n que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiuen entregado al ' Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente conlralo, son 
propiedad de la 'SLiprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios- se obl iga a devotver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servic ios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de 1a documentación que maneje o conozca al desarrollar las 11ctlvidades objeto del presente contrato, asl como los resullados obtenidos , por lo que no tendra poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo slgulenie: 
a. Abstenerse de lratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Ccrte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la •suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratom~nto una \lez cumplido el presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlle\len el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinla. Rescisión dol contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración Jud[clal, en caso de que el "Prestador de Sel'l/lclos" deje de cumplir 
cualesquiera de les obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o Hquldaclón. 
Antes de declara, la rescisl0n, la ·suprema Corte" notificara por e&crilo las causas respectivas al ·Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en le declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y epor1e, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el 0rgano competente de la "Suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de fa rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servid os" en su domicilio s el'\alado en la declaracl0n 11.5 de este instrumento. Ser8I1 causas de rescisión del presente lnstrt.Jmento contractual las siguientes: 
1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios serlalados en la cláusula primera del presente conlralo, 2• SI et "Presl.edor de SeNiclos" Incurre en falsedad tolal o parcial respecto de la lnformac!0n 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenle contrato . 
Décima Sex.ta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la re-cistón. El conlralo podrá darse por terminado, al cumplimentarse su obj eto o bien de manera an ticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de lnlerés 
general, en términos de 1o previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Generel de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquler momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objelo materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello Implique su terminacl0n definitiva y, por tanto, el presente contrelo podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las cau sas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensl0n se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Ditcima Octa\la. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente lnslrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 

XIV/20t9. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Colíma, Collma, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema~ Corte", como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estriclo cumplimiento: en consecuencia, debenll re\llsar e Inspeccionar las acthlidades que desempene el ·Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que conside re oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplen con las especificaciones seflaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Dlrector General de Cai;as de la Cultura Jurldlca de la "Suprema Corte" podra su&tituir a la "Administradora', lo que informaran por escrito al ·Prestador de Servicios" . 
Vígés ima, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo eslipuhtdo en Hle Instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en form a expresa a cualquier olro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el arUculo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaUzarse de una parte a olla, se realizeré por escrito en el domlcllio que ha senalado en las declarac!ones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis lac ión aplicoble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlfactual se rige por lo dispuesto en la Conslltución Polltlca de lo, Estados Unidos M exicanos, el Reg1amen10 Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019', y en lo no previsto en estos por el C0dlgo Civ il Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos ObUgados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad Hacendarla, la Ley General de Responsablltdades Administrativas y la Ley Fedfflal del Procedimiento Admlnlstratlvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha. 
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